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REGENCIA DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.

B e r l í n  4  4 de Noviembre, á las once y nueve minutos de la 
mañana; Madrid 13 i d á  las ocho y cincuenta y tres minutos 
de la noche.—A la Embajada de la Confederación de la Ale
mania' del Norte:

a Oficial.— K u n h e i m  10 de Noviembre.— Neubrisacli acaba 
de capitular: prisioneros, 100 Oficiales y 5.000 soldados, con 
100 cañones. La rendición de la fortaleza tendrá lugar ma
ñana á las diez.

V e r s a l l e s  10 de No viembre.—E l  General Tann tomó posi
ción el 9 hácia Orleans contra el ejército del Loire, que avanza 
sobre la ribera derecha por Beaugency. Después de haberse 
enterado de las fuerzas enemigas, Tann marcha sin resisten
cia alguna sobre Saint-Percavay.

V e r s a l l e s  10 de Noviembre.—El General Tann, que se reti
ró de Orleans, anuncia que el 10 no hacia el enemigo movi
miento alguno de importancia.»

B e r l í n  1 % de Noviembre, á las doce y diez seis minutos 
del dia; Madrid 13 id., á las nueve y diez y seis minutos de 
la noche.—A la Embajada de la Confederación de la Alemania 
del Norte:

«Oficial.— V e r s a l l e s  11 de Noviembre.—Tann no ha 
anunciado hoy ningún movimiento progresivo ulterior del 
enemigo.

V e r d u n  11 de Noviembre.—Después déla capitulación de 
Verdun se han hecho prisioneros dos Generales, 11 Oficiales 
de Estado Mayor, 150 Oficiales y unos 4.000 hombres. Se han 
cogido 130 piezas de diversos calibres, 23.000 fusiles y con
siderable material de guerra.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO.
Para el cargo de Jefe de Administración de tercera clase, 

Director de Administración local de las Islas Filipinas, vacante 
por cesantía de D. Pedro Orozco y Riera,

Vengo en nombrar á D. José Codevilla y de la Corte, ce
sante del mismo destino, que se halla comprendido en el ar
tículo 2.° del decreto de 16 de Agosto último.

Dado en Madrid á veinticuatro de Octubre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de U ltram ar,

^mgismnaMto flore! y  Prendergas!.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada entre 

el Gobernador de la provincia de Valladolid y el Juez de pri
mera instancia.de Frechilla, délos cuales resulta:

Que en 14 de Setiembre de 1868 varios vecinos de Boa- 
düla comenzaron á cortar y recoger la uva de sus viñas, sitas 
en la Loma despoblado de Tejadillo; y el Alcalde de Villalon, 
así que tuvo conocimiento de este hecho y de que los trabaja
dores se habian resistido á los guardas rurales de aquel puesto, 
que les previnieron que cesasen en tales faenas por no estar 
abierta todavía la vendimia, se personó en dicha Loma, con
dujo presos á los vecinos de Boadilla, é instruyó el oportuno 
sumario:

Que á su vez el Alcalde de Boadilla instruyó diligencias 
contra el de Villalon por excesos cometidos contra varios 
vecinos de aquel pueblo: • -

Que continuados ambos procesos ante los Juzgados res
pectivos, se remitieron á la Audiencia del territorio por ha
berse inhibido los dos Jueces del conocimiento del negocio, 
hmdqndose en que se trataba de delitos cometidos por Jueces 
inferiores; y aguel Tribunal superior en 16 de Diciembre 
¿luiente mahdó que todas las diligencias formasen un solo 
proceso, declarando ai propio tiempo que el conocimiento 
del mismo correspondía únicamente al Juez de Frechilla:

(i Que en su consecuencia continuaron en dicho Juzgado las 
referidas actuaciones, y el Gobernador de la provincia en 27 
de Mayo último le requirió de inhibición, fundándose en los 
párrafos primero y cuarto del art. 54 del reglamento de 25 de 
ketiembre.de 1863 :

Que sustanciado este incidente de competencia, el Juez 
declaró tenerla para entender en el negocio, en atención á 
que por haber decidido la Audiencia del territorio que al Al
calde de Boadilla correspondía entender en los juicios ver
iles por hechos cometidos en el despoblado de Tejadillo, 

no había necesidad de deslindar los terrenos que pertenecían 
n Boadilla de los que correspondían á Villalon:

Que el Gobernador, sin oir préviamente á la Diputación 
provincial, y conformándose con el dietámen emitido por 
(nena corporación con antelación á que el Juzgado se decla^

rase competente, insistió en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863, 
según el cual, si el Juez requerido se declarase competente, el 
Gobernador, oidoel Consejo provincial (hoy Diputación pro
vincial), le dirigirá dentro de los tres dias de haber recibido el 
exhorto nueva comunicación insistiendo ó no en estimarse 
competente:

Considerando que la falta de audiencia de la Diputación 
provincial, después de haberse declarado competente el Juz
gado , constituye un vicio sustancial de tramitación que mién- 
tras no sea debidamente subsanado impide la decisión del 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada y que 
no há lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Madrid á cinco de Noviembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l P resid en te  del Consejo d e  M inistros,

J u a n  Prim .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.—Negociado 1.°

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con el ma
yor agrado el donativo que ha hecho con destino á Bibliote
cas populares la Comisión organizadora del Congreso Médico 
español de 1864 de 50 ejemplares de las Actas de las sesiones 
del Congreso Médico español celebrado en Madrid, Setiembre 
de 1864; dándola las gracias en nombre de la Nación portan 
patriótico y generoso desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Setiembre 
de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

C O M Í A N  LAS ADHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S. A . EL DUQUE DE AOSTA.
Zaragoza 13.—A los Excmos. Sres. Presidentes del Consejo de 

Ministros y Cortes Constituyentes.—E l Gobernador y los Alcaldes 
de Osera y Epila felicitan á V. EE., acogiendo con entusiasm o los 
A yuntam ientos y m ayoría de habitantes de ambos pueblos, con los 
V oluntarios de la L ibertad del segundo, la presentación de la can
didatura del Duque de Aosta.

Murcia 13.-—E l Gobernador al Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros.—E l Comandante de V oluntarios de M oratalla, en telegra- 
m aq u e  acabo de recibir, dice lo siguiente:

«Los V oluntarios de la Libertad de esta villa suplican á  V. S. 
se sirva hacer presente al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros que felicitan al Gobierno por la presentación á las Cor
tes del Duque de Aosta para Rey de España, y ofrecen su apoyo.»

Lo que trascribo á V. E. para su conocim iento y efectos que 
estime procedentes.

A las Cortes Constituyentes.
Los que suscriben, vecinos de la v illa  de Berlanga, en la p ro

vincia de Soria, á las Cortes C onstituyentes con el debido respeto 
exponen: que habiéndose enterado con la m ayor satisfacción de la 
presentación de la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta para 
el Trono de España, creyendo que reúne todas las condiciones ne
cesarias para regir dignam ente los destinos de la Nación y afianzar 
para siempre las libertades públicas; y déseando, por últim o, im po
sib ilitar la restauración en el Trono de la dinastía borbónica en 
algún individuo de ámbas ram as de la m ism a familia, ruegan á las 
Cortes C onstituyentes se sirvan elegir por Rey de E spaña á S. A. 
el Duque de Aosta.

Berlanga 11 de Noviembre de 4870.—Manuel Ibañez R anz.— 
Melchor Ranz. — Jorge Romera. — Eusebio Gutiérrez.— A ntonio 
Sanz.—A rsenio Sanz.—Solero de Pablo. =  José E screno.— Darío 
García.—Nicolás Arleoya.—Juan Borguin —Juan Soria.—Manuel 
C abezudo.= Felipe Barbolla.— Pedro Brogeras.— Fabriciano San 
José. ______________________

Los que su scriben , vecinos del lugar de Villaciervos, en la pro
vincia de Soria , á las Cortes Constituyentes con el debido respeto 
exponen: que habiéndose enterado con la m ayor satisfacción de la 
presentación de la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta para 
el Trono de España, creyendo que reúne todas las condiciones ne
cesarias para regir dignam ente los destinos de la Nación y afianzar 
para siem pre las libertades públicas; y deseando, por últim o, impo
sib ilitar la restauración en el Trono de la dinastía borbónica en 
algún individuo de ámbas ram as de la m ism a fam ilia, ruegan á las 
Cortes C onstituyentes se sirvan elegir por Rey de España á S. A. 
el Duque de Aosta.

V illaciervos 10 de Noviembre de 4870.—Estanislao Gómez.—- 
A niceto Lagunas.—Por A tanasio L agunas, Estanislao Gómez.— 
Santos Gómez L agunas.—Benigno Lagunas.—Celestino Gómez. — 
Santos Morales.—Esteban Lagunas.—Evaristo Verde.—Juan Cam
brón.—Lorenzo Marín.---Pablo Morales.—B enito Ibañez.—Por San
tiago Ibañez, Justo H ernández.— Acisclo Gómez.—Bernardino Mi
guel.—Félix Gómez.— Juan Gómez Verde.—Julián  Gómez.—Ci
priano Gómez. — Santiago Verde.—Francisco Gómez.—Domingo 
Verde.—Matías Lagunas.—Valentín González.—Leandro Morales.— 
Lúcio Morales.—Domingo G om ez.=Pedro Morales.—Juan Verde 
Lagunas.— Anselmo Gómez.—Mariano Ibañez,—Gregorio Tello.—

Tomás Tello.—Benito Lagunas.— Estéban de Campo. — Cláudio 
Tello.—Santiago Verde.—Andrés Gómez.—V alentín Gonzalo.—HL 
ginio Verde.—Juan Cancio.—Frutos Verde.—Juan Gómez.—Justo 
H ernández.

E l A yuntam iento, Comité p rogresis ta , Voluntarios de la L iber
tad  y demás liberales del Burgo de Osma faltarián al deber más 
sagrado que la patria  les impone si en los mom entos críticos y so
lem nes en que las Cortes Constituyentes, en uso de su Soberanía, 
van á proceder al nom bram iento de M onarca, coronando con tai 
acto el edificio levantado por la revolución de Setiem bre, no ele
vasen su patriótica voz á la Representación nacional m anifestando 
su completa y sincera adhesión á la candidatura para el Trono de 
San Fernando del Sr. Duque de Aosta, presentada por el Gobierno 
de S. A. el Regente del Reino en la sesión del dia 3 del presente.

Aceptado el Trono de España por el ilustre Príncipe Amadeo 
Fernando María, Duque de A osta, sus relevantes dotes, sus escla
recidas v irtudes, la circunstancia de haber sido educado en una 
nación grande y libre como la de Italia, que m archa al frente de 
la civilización , y lleva la prim era el estandarte de la libertad , la 
identidad en raza é historia de ámbos países , cuyas páginas m u r 
chas veces son iguales, y la satisfactoria acogida que la candida
tu ra  mereció en todas las cortes de E uropa, son garantía segura 
de paz y prosperidad para nuestra nación, así como de estabilidad 
y afianzamiento de las libertades y derechos conquistados por la r e 
volución de Setiembre y sancionados en la Constitución dem ocrá
tica  del Estado.

E n tales consideraciones los exponentes, ruegan a la s  Cortes 
Constituyentes que, inspirándose en el más alto patriotism o, nom 
bren para Rey de España al Príncipe Amadeo Fernando María, 
Duque de Aosta, cuyo nom bram iento seria la garantía de p a z , la 
regeneración y constitución definitiva y estable del país y el Rey 
de la voluntad nacional.

Burgo de Osma 40 de Noviembre de 1870.—Cárlos Madrazo.— 
Domingo Jim eno .=T om ás R odrigo .= E lad io  Calvo.=M anuel Mar
qués.—Julián García.—Benito de la Rica.—Mariano Sanz.—Nica
nor A guirre.—Mateo Bermejo.—A ntonio Rico.=*Agustin Rico.— 
Eusebio Lucas.—Saturnino Andrés.—Lorenzo Guerrero.—Ferm ín  
Jim énez.—Estéban G arc ía—Juan Sanz.—Bernardo E lv ira .—Juan 
Rodrigo — Anselmo M artin.—Felipe Tellez.—Bartolomé Ortego.— 
Segundo Sañiz.—Gumersindo E lvira.—José Martin.—José Alonso.— 
Manuel Campos.—Marcos S ienes.=T orib io  Moron.—Acisclo .Aba
jo —Florentino  Rodríguez.—Hermógenes M aeía.=Isidro L opez.= Iih  
lario E lia.—Ildefonso Tejaren.— Zacarías Cortés.—Tomás A rranz.— 
Benito E lias.—Alejandro Tellez.—Tomás A lvarez.=José Orofino.— 
Román Martínez —Ezequiel Abad.—Saturio Rosas.—Miguel Alme
ría.—Francisco Beanet.—Nicolás García.—Manuel Abad.— Agustín 
Romero.—León Lafuente.—Andrés Llórente. — Manuel Ayuso.— 
Agustín Muñoz.—L uis Ayuso.—Zacarías Cubilla.—Victoriano Cor
redor.—Juan Cornejo.—Pió García.— Casimiro García.— Francisco' 
Cubilla.—Manuel Guerrero.—Zacarías M artínez— Pantaleon Ib a r-  
ra.=M ariano Hornos.—Leandro Llórente.—Luis Sancho.—Toribio 
Ibañez.—Sotero A rraiz.—Juan Cifuentes.—Pedro Estouto.—Santos 
L opez.=Pedro  G onzalo.=A tanasio Lopez.=D ám aso García.—Ma- 
tep Bañeros.—Bernardo Gutiérrez.— Miguel de la Cruz.—Antonic 
Díez.=dPascual A lm ería.— José Pascual.— Rafael D elgado.=  Galo 
Figueroa.—Rafael Campos.—Mariano R odrigo.=M atías Torriba.— 
Antonio Casado.—Dámaso Tejerezo.— Vicente L afuen te .= E Iad io  
G uerrero.—Francisco Ibañez.—Agapito Pascual.—Pascual Rome- 
ro .= E u s taq u io  Romero.—Pedro Olalla y Cabellos.—Francisco Ma
llín .—Toribio Ayuso.—Juan Bañeros.— Antolin M artin.—H erm e
negildo Bañeros.—Francisco Bañeros.—Petrolin Rufián.—Aquilino 
Pascual.— Nicolás Pascual.— Manuel Ballestero.— Andrés B alles
te ro , m enor.—Víctor A rranz — León Hernández.— Santos More
no.—Angel Tigeras.—Juan Abad.—Gregorio Santin.—Luis E scri
bano R oldan.— Gumersindo Vicente R am os.— Eusebio H ernán
dez.—Bernardo G arc ía .-M iguel Varas.—Ruperto Sanz.— Vicente 
Moreno.—Mariano P alom ar.—Félix A guilera—Vicente de Pablo.— 
Pedro Martínez.—Santiago E lvira.— F ru tos del Valle.— Agustín 
Izquierdo.—A ntonio Cardenal.—Juan Aivarez.—Matías Boiilos.— 
Francisco H ernando.—Francisco Fernandez.—Agustín Poza.

E l A yuntam iento popular de Búrgos eleva hoy su voz ante la 
legítim a Representación de la Soberanía n ac iona l, haciendo votos 
sinceros y entusiastas por que el edificio constitucional que reco
noce el país se constituya definitivam ente y salga de una in te rin i
dad tan ocasionada á la perturbación de los principios liberales

Al presentar el Gobierno lleno de patriotism o á las Cortes Cons
tituyentes la solución monárquica, ha demostrado que le anim an 
los mejores deseos por la realización de las ideas dem ocráticas, base 
de la civilización, del progreso y del Gobierno representativo , y 
por la consolidación del orden y libertades públicas.

E sta  corporación espera que las Cortes Soberanas, que tan per
fectam ente conocen las necesidades del país, que tienen dadas tan 
tas pruebas de entusiasm o por labrar su felicidad en Jas sabias le
yes que constituyen la série de sus trabajos , darán solución á la 
alta  y trascendental cuestión política que está sometida á su in 
apelable fallo, inspirándose, como acostum bran, en ios elevados 
sentim ientos de su acendrado patriotism o.

Casas Consistoriales de Búrgos á 42 de Noviembre de 4870.— 
El Alcalde prim ero, Fernando Monterrubio.—Ambrosio H ervi.— 
Joaquín Badals.—Em ilio de San Pedro.—Luis Carabias.—El R egi
dor prim ero, Cándido Fernandez de Castro.—Rafael Benito.—L u
ciano Manzano. — Santiago Valdivieso. — Lúeas V illangomez.— 
E duardo Ago Besíon.—Eduardo Amáis.—Lorenzo García.—Hilario 
Morquecho.— Eustaquio Pedroso.— Santiago R odríguez.—Ramón 
Conde.—Demetrio López— R,u fin o A lm endrez.—José María Villa
lobos.—Juan Diaz.—Tomás Gonzalo.—José Rio y Gilí.

Los que suscriben,*vecinos de la v illa  de Agreda, en la provin 
cia de Soria, á las Cortes C onstituyentes con el debido respeto ex 
ponen: que se han enterado con la m ayor satisfacción de la pre
sentación de la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta para ei 
Trono de España, pues creen que reúne todas las condiciones nece
sarias para regir dignam ente los destinos de la Nación y afianzar para 
siempre las libertades públicas; y deseando, por últim o imposibi
lita r Ja restauración en el Trono de la dinastía borbónica en algún 
individuo de ámbas ram as de la misma familia, ruegan á las Cortes



Constituyentes se sirvan elegir por Rey de España á S. A. el Du
que5 de Aosta.

Agreda 9 de Noviembre de 1870.=E1 Presidente del Comité 
progresista-democrático, Pablo Palacios.=El Vicepresidente, Se
bastian Jimenez.=Lorenzo Botija. =  Eugenio Martines Marín.=  
El Secretario del Comité, Miguel Som er.=El Secretario interino, 
Fed-erieo Jiménez Sierra.— Antonio Carrera.=Ignacio Rarairez.= 
Bernardo Salceda.=Sebastian Canela.=Manuel TelesBbrp Calvo.** 
Máximo Palacios Rosales.— Feliciano Planilla.=Joeé B iera .=V a- 
lentin Millan.=Valentin Sopeña. = L ú cas Albacete ~4uan Lagu- 
na.=Telesforo G. Montero.=Dionisio González Sierra,=Melchor 
A l e g a i . _______________________

Los que suscriben, vecinos del lugar de Barcones, en la provin
cia de Soria, á las Cortes Constituyentes con el debido respeto 
exponen: que enterados con la mayor satisfacción dé la presen
tación de la candidatura de S. A. R. el Duque de Aosta para el 
Trono de España, persuadidos que reúne todas las condiciones ne
cesarias para regir dignamente los destinos déla,Nación y afian
zar para siempre las libertades públicas; y deseando, por último, im
posibilitar la restauración en el Trono de la dinastía borbónica 
en algún individuo de ámbas ramas de la misma familia, ruegan 
á las Cortes Constituyentes se sirvan elegir por Rey de España 
á S. A. el Duque de Aosta.

Barcones 9 de Noviembre de 1870.=Francisco Alcaide.—Satur
nino de la Ig'lesia.=Juan Francisco de la Iglesia.=Ramon Fer- 
nandez.=Martin Verde.=Antonio Estéban.=Vicentc Rojo.=Juan 
Romanillos. — Isidoro Nicolás. =  Victoriano Nicolás. =  Rosendo 
Hijes. — Clemente Pascual.=Martin Sanz.= Juan Relio.— Ramón 
Yigo.=Justo Moral.=Ambrosio Moreno.=Miguel Ramon.=Grego- 
rio Muñoz.=Cárlos de la Iglesia.*»Antonio Martinez.= Hilario Ma
teo.— Ramón Montero.=Pedro Cercadillo.=Manuel Galan.=Maria- 
no de la Iglesia.=Francisco Casad o. =  Marcelino Campoamor.= 
Leandro Hergueta.=Fran cisco de Miguel.=Leandro de la Iglesia.*» 
Pedro Sienes.=Segundo Muñoz.=Manuel García.=Francisco Gon
zalo.—Santos Verde.=Santiago Iñigo.—Manuel Pascual Minguez.= 
Juan Antonio Muñoz.=Antonio de Miguel.=Miguei Lozano.=D o- 
mingo Dominguez.=Santos Abad.=Julian Estéban.=Domingo N i- 
colás.=Martin Delgado.=Pedro Ranz.=Julian de Franco.=Ber- 
nardo Aguirre.=Pascual García.=Rafael García.=Jorge Galan.= 
Juan Galan.=José Cercadillo.=Manuel García»=Emilio V erde.* 
Antonio de .la Iglesia.* Modesto Dominguez.= Saturnino de la 
Igiesia.=Manuel Berlanga.=Mariano Aguirre.=Juan Cercadillo.= 
Andrés Alcalde.=Francisco Sacristana.=Pantaleon García.*Fran- 
cisco Moreno.=José Serrano.=Francisco Delgado.=José Sacris
tana.— Bonifacio Ortega.=Pablo de Miguel.=Dionisio Gonzalo.* 
Mariano Estéban.=Juan Palacios.* Manuel Hernando.=  Ramón 
Montero.=Cipriano Pascual.-=Bráulio Perez.=Felipe Romanci
llos. =  Manuel Gutiérrez. =  Pedro O lm edillas.* Francisco Pala
cios.—Pedro Rojo.

La Diputación provincial de Albacete ha visto con el mayor jú- 
oilo la presentación oficial de la candidatura del Duque de Aosta 
para el Trono de España.

Publicado el Código fundamental y establecida la forma m o
nárquica, sólo restaba para coronar el edificio revolucionario la 
elección de un Rey que por sus antecedentes y por su conducta 
sirviera, de prenda segura á los buenos liberales y abrigaran la 
convicción íntima de que no se atacaria en lo más mínimo las glo
riosas conquistas de nuestra última revolución.

La elección del Duque de Aosta,-descendiente de una dinastía 
ilustre que vif jné luchando por la libertad y unidad de su país , y 
que ha lanza/d0 á los Borbones de Italia, era el indicado para el 
Trono español i porq-ue entre las dos Penínsulas existen puntos de 
contacto qrue las unen fuertemente, y porque los obstáculos tradi
cionales e/o n que siempre ha luchado el partido liberal no pueden 
existir e c jn Un Príncipe educado en la misma escuela. Abajo los 
Borbotvfjs f aé el grito lanzado en Ja bahía de Cádiz; y esta Dipu
tación., qUe con tanto entusiasmo secundó aquel grito, espera que 
la elución se consolidará al elegir al Duque de Aosta para el 
Tro a o de España; y recobrada la tranquilidad por que todos sus- 
qira-vñ, sé introducirán mejoras y economías, contando la Repre*- 
’SS ’tacíon tiadional con todo el apoyo de esta Diputación.

Albacete 10 de Noviembre de 1870.=Ei Presidente, Mariano 
M uñoz.*El Vicepresidente , Manuel Izquierdo Lopez.=José 

P iqueras.* Andrés Villena y Toledo.==Juan Ramos.— José Joaquin 
Martí.^Manuel González Conde, Secretario.

Los que suscriben, individuos del Ayuntamiento de la villa de 
Cehegin, provincia de Murcia, partido judicial de Caravaca, y todo 
el partido liberal de la misma, ante las Cortes Constituyentes con 
el mayor respeto exponen: que han visto con la satisfacción más 
viva la candidatura presentada por el Gobierno de S. A. ála Repre
sentación de la Soberanía nacional.. Los que suscriben elevan su 
voz humilde desde este rincón de nuestra España para suplicar á 
los Representantes de la revolución, de la libertad y del progreso 
que se apresuren á elegir al Sr. Duque de Aosta para Rey de esta 
Nación, para qu e , siguiendo las tradiciones dé su augusta familia, 
realice las aspiraciones de los partidos liberales, consolide las glo
riosas conquistas de la revolución de Setiembre, y abra á nuestro 
país Una nueva era de libertad , de justicia y de progreso.

Cehegin 9 de Noviembre de d870.=Gregorio de Egea.=Cristó- 
bal Robles.— Pedro García y Páreja.*Júan Pablo García y C-asti- 
Ho.=Pedro Egea.==Manuel García Pareja.=Antonio Cuadras.*Pe- 
dro Barberiln.===Jose María Pareja.=Enrique Gaballero.=Alfonso 

-Martínez V alera,* Antonio José Loróücid.—  Fernando Miñan.— 
Rlgoberto B arco—Pedro Pillen.— Salvador López Barrios.=Salva- 
dor Calvo Gil.==Matías Perno.=José Yañez.=Manuel Navarro.* 
Juan Fernandez-*=José L ópez— Antonio de Egea.— José Fernan- 
déz.^Felipe Espejo.=Salvador López Florez =P edro Guizas.=An
tonio José Rubio.*Francisco Rui-z.=Jesús Jiménez Peral.*Pedro 
Sánchez—Martin Ar'tiro.*Fermin M uñoz.=Antonio de M aya.* 
Francisco Salcedo.=José María M aya.*Ram ón Cuenca.— Santos 
Baeca.=Santos Fernandez.*Martin C uenca.* Pedro Rabadam* 
Juan de la Cruz M illér.*Luis Navarró.=José de Moya.=Juan de 
Moya Peral.¿¿¿••Julián Martinez.=Antonio Montalvan.=Juan Pas
cual dé M oya.*Antonio Manchón.*Salvador López A mores.=  
Francisco Miñano A b r il ;*  Juan Onáte Save. == Francisco Pare- 
Ja.=^Adentelo Martínez Móya;*Itdéfófó>so Clemente y Zafra * P e ~  
dft)M&Vfin;ez A gudo.* 'José María Ruiz López. =  Manuel Ruiz 
Zarco. *  Julián Ruiz Sánchez. =  Ramón Ruiz Sánchez. =Juan 
Abril Z a r c o *  Antonio Cuadrado y Lopez.=Am brosio N ogués.* 
Matías Lo^éz^Antónib B éfen gu y.*  Nicolás Navarro.=:Bartolomé 
Gabar fon .^Bstñtoloíné Gavteíroñ (h i j o).=Ped rosBe r nad e.===Domi n go 
PéñalVér.^Juah del Am dr.*José Martinez.*Juan Sanchez.=A l- 
íonsó (^fasep.^M añuel Ruiz *L<Drenzo Montes— Salvador Colla- 
dós.^=DiégÓ PóRiiro:==ÍPedrQ Fernandez.— Cristóbal Robles.=José 
Aldéréfe^FÚBlntifeéd 'GiuÚad. =  Juan Ciudad. =  Santos González 
Conde^IMegó !Condé;=A:lfonso Lopez.=Francisco Cal-
vo.=Juan Sádz^artinéfe^Mañüél Braulio.=Alfonso de Gea Guir- 
nao.=*Juan Portillo.^=Francisco de Maya Ibañez.=Antonio Gómez 
Alcázar.=Ramon García Peral;=Diego García Egea.=Andrés Por- 
tiílo.^=Fancisco -de Égéa.=BartoIómé Ruiz.=Mariano Gonzalez.= 
Antonio Ruiz.=^Juan Guirao Puérta.=Diego Baraona.=Blas Güira 
de Egea.=Juah Güira deÉgea.—^eYñandoMarin.^Diego Fernandez 
Sanchez.==Fernañdo Ruiz.=júlian Ruiz.=José G om ez.=Rodrigo 
de Maya.*Sebastian Üarinoña.==íAñtonio Sanz Padilla.==Cosme de 
Móya.— Antonio de Máya.=Joéé feanchez.=Juan Ponce.=Pedro 
del Am or.—A'ntónibGüira.==Pá'blo Cabaliero.=José Losa Lerno.=  
Sebastian Losa ftuiz.=Juan Váléra Espin.==Bernardo Espin.=Sal

vador Bernada.=Juan García.=Pedro Abril.==sCristino Maya.= 
Francisco^ Alvarez.=Diego Fernandez.^Pedro Duran. =  Ramón 
01iva-.=Diego Portillo.=-Diego Espin García.=Francisco Ruiz Fa- 
jardo.=Juan Matallana Corvalan.

La Tertulia progresista de Guadix, con el mayor respeto, pide 
á las Cortes Constituyentes se sirvan nombrar á la mayor breve
dad posible Rey democrático de España, al Príncipe italiano Ama
deo, Duque de Aosta, como prenda segura de libertad, prosperidad 
y orden para esta heróica Nación.

Así se lo promete del patriotismo de tan digna y liberal 
Asamblea.

Guadix 3 de Noviembre de!870 .=E I Presidente, Eugenio Mar- 
tos .= E l Vicepresidente, José María Ortiz.=Vocales : Jacinto Mar- 
quez.=s±=Manuel de IJaro Marin-.=Luis Véfages.=Torcuato Ródri- 
guez;=tJuan de Dios Vergara.=Gregorio Gareía.=Pedi'o 01ivencia.= 
José de SIerfa.==Vocales Secretarios: Trinidad de Oorvera y Cor- 
vera.=Francisco García Delgado.=Socios-: Antonio Latorre.=M a- 
nuel Aguayo.=Joaquin González.= Rafael ,01ivencia.= Torcuato 
Aguayo.=Antonio Plaza.=Torcuato Oiivencia.=Francisco Aguayo 
de la Cruz.=Juan Martínez.— Francisco Aguayo Hidalgo.=José 
García.=Juan Ortiz Samartí.=Joaquin Aguayo.=José María Mi- 
randa.==Juan Ramírez.=Diego Ortiz.=José Conguro.=Manuel Ra
mírez. =D iegoR am írez.=Rafael Ramirez.=Andrés M artinez.=To- 
más de Sierra Garrido.=Gregorio Ontiveros.=José Sierra Garri- 
do,=Tadeo Ubeda.=Ambrosio Sierra Garrido.=Manuel de Casas.— 
Antonio Velles.=Francisco Ortiz.=Torcuato de la Cruz.=Manuel 
M artinez.= Diego Ubeda.= Torcuato Rayo.—Antonio Sanchez.= 
Torcuato Hidalgo.=Ramon Perez Hernández. =  Francisco San- 
chez.=Pablo Hidalgo. =  Domingo Ruiz. =  Patricio Cabrerizo.— 
Francisco Ubeda.= Manuel L opez.=  Manuel Puerta.=Tórcuato 
Sánchez.

Logroño 13 dé Noviembre de 1870.— El Gobernador al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernacion.=Una comisión del Ayun
tamiento constitucional de esta capital se me acaba de presentar 
diciéndome haga presente á V. E. que esta corporación está dis
puesta á apoyar y acatar lo que acuerde la mayoría de las Cortes ; 
Constituyentes, remitiendo por el correo de hoy la exposición á las 
Cortes que así lo declaran.

Alicante 13.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.— Tengo el gusto de manifestar á V. E. que, reunida hoy 
la Diputación provincial en Villena, ha acordado, entre otras cosas, 
prestar su apoyo y adhesión á la candidatura régia del Duque de 
Aosta.

Burgos 13.— El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación.—Ruego á V. E. que trasmita al Excmo. Sr. Presidente 
de las Cortes Constituyentes lia siguiente comunicación que el 
Comité progresista-democrático de esta provincia me entrega en 
este m om ento:

«Al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes.— El 
Comité progresista-democrático de Burgos ha visto con la mayor 
satisfacción la candidatura del Duque de Aosta presentada á las 
Cortes.»

Toledo 13.—El Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de la Goher- 
namon.*—La Diputación provincial felicita al Gobierno de S. A. el 
Regente del Reino por sus patrióticos esfuerzos para poner tér
mino á la interinidad, y por la presentación de un candidato al 
Trono tan digno como el Duque de Aosta.

La fracción monárquico-constitucional del Ayuntamiento se ha 
dirigido al Presidente do las Cortes en términos análogos.

CáceresT3 de Noviembre de 1870.—El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación.—La Éxcma. Diputación pro
vincial, en sesión extraordinaria que acaba dé celebrar, me encarga 
participe á V. E . , para que á su vez pueda hacerlo al Sr. Presi
dente de las Cortes, que, dispuesta á respetar y acatar cuanto las 
mismas acuerden en la cuestión de Monarca, verá con gusto que 
las mismas consagren con su voto al Duque de Aosta, cuyo nom
bre es una garantía para la libertad y la prosperidad de la patria.

El Alcalde de Lérida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción :

«El Ayuntamiento popular de Lérida acuerda por unanimidad 
felicitar ai Gobierno de S. A. por los esfuerzos y aciertos con que 
ha procurado poner término á la interinidad, asegurándole que 
prestará su debido y leal apoyo,al candidato régio, que en uso de 
su legítima soberanía y levantado patriotismo vote la mayoría de 
las Cortes Constituyentes.»

Segovia 13 de Noviembre de 1870.— El Gobernador al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación.—Por el correo de esta noche 
se dirigirá una exposición al Presidente de las Cortes con gran 
número de firmas de todas las clases de la sociedad en favor de 
la candidatura del Duque de Aosta.

He telegrafiado también en este dia á dicho Sr. Presidente feli
citando al Gobierno en nombre de las corporaciones populares, 
Voluntarios de la Libertad y liberales de esta capital por su acer
tada designación de candidato.

A las Cortes Constituyentes.
El Comité progresista-democrático de la provincia de Albacete 

eleva su voz á la Representación Nacional en solicitud de que 
voten al Duque de Aosta para Rey de España.

Verificado el alzamiento nacional, y lanzada la dinastía borbó
nica del suelo pátrio, al proclamar, las. Cortes Constituyentes la 
forma monárquica había necesidad para constituir el país de-pro
ceder á la elección de un Monarca que estuviera íntimamente liga
do con la causa del pueblo y no amenguara sus derechos y pre- 
rogativas.

El Gobierno, con un criterio que revela su gran patriotismo, ha 
negociado la candidatura del Duque de Aosta, y este Comité con
sidera que ha estado acertadísimo en la designación y negociacio
nes, porque difícilmente podría ocupar el Trono español un Prín
cipe que, descendiente de una dinastía liberal, católico y mayor de 
edad, fuera una prenda segura de que no se cercenarían las con 
quistas revolucionarias, y de que marcharía en inteligencia íntima 
con la Representación del país.

El Comité provincial de Albacete, no sólo suplica á las Cortes 
que elijan Rey al Duque de Aosta, sino" que también suplica á las 
mismas y al Gobierno que, en el caso de que los partidos extremos 
intenten alterar el orden, cuente con el apoyo moral y material 
de este Comité.

Albacete 11 de Noviembre de 1870.— Benito Bobon Soria .=  
Manuel Izquierdo Lopez.=Andrés 01ivas.=José Joaquin M artí.= 
Pedro Gonzalez.=José Gómez.=Lorenzo Jimenez.^Pascual Jimé 
nez de Córdova.=Florencio 01ivas.=*Miguel Alcaráz.=Pedro So- 
tos.==José María Valera.=Juan Ramos.

El Ayuntamiento constitucional de la ciudad de Albacete, á las 
Cortes Constituyentes respetuosamente expone: que identificado, 
como el vecindario que representa, con los principios proclamados en 
la revolución de Setiembre y sus inmediatas consecuencias, tiene 
hoy,en que tanto se agita la cuestión de Monarca, el alto honor de 
expresar sus simpatías por la candidatura de S. A. R. el Príncipe 
italiano Duque de Aosta para el Trono de España; asegurando, no 
obstante esta manifestación explícita, que aceptará y acatará .en 
tan importantísimo asunto el acuerdo definitivo que en uso de su

legítima soberanía adopte la mayoría de las mismas Cortes, fiel 
intérprete de la voluntad del país.

Salas Consistoriales de Albacete 11 de Noviembre* de 1870.= 
José Gomez.=Manuel Gonzalez.= Manuel Conde.= Jacinto Alcá- 
zar.=Facundo Flores.=: Gaspar G om ez.= José Terán.=Laureano 
Laliga.=Andrés P uerto.=  Francisco Zasvilla. — Reinaldo Torre- 
grosa.=Francisco Sánchez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 18 de Abril de 1870, en los autos se

guidos en el Juzgado de primera instancia del distrito del Mar de 
la ciudad de Valencia y en la Sala segunda do la Audiencia del 
mismo territorio per D. Sebastian Agrasot, en nombre de su hija 
Doña Leonor, con el Conde de Ripalda y el Barón de Cortes, en 
concepto de maridos respectivamente de1 Doña Josefa y Doña Ana 
Paulin, y D. Santiago Luis Dupuy, como padre de los menores Don 
Enrique, D. Cárlos, D. Federico, !). Santiago y Doña Amalia Dupuy 
y Paulin, sobre nulidad de un testamento otorgado por D. Roque 
Paulin; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de casa
ción interpuesto por el demandante contra la sentencia que en 19 
de Junio de 1869 pronunció la referida Sala■:

Resultando que en 15 de Febrero de 1861 D. Roque Paulin, ve
cino de la ciudad de Valencia, Teniente Coronel de infantería re
tirado y propietario, de edad de 74 años, hallándose enfermo, pero 
en el completo uso de sus facultades intelectuales, otorgó testa
mento ante un Notario de dicha ciudad, por el que, en considera
ción á los particulares servicios que tenia recibidos de Leonor 
Agrasot, soltera, de edad de 83 años, la legó dos edificios-almace
nes que el testador poseía en la villa nueva del Grao, calle Mayor, 
ó instituyó por sus herederos á sus hijas Doña Josefa Paulin y de 
la Peña, Condesa de Ripalda, y Doña Aña Paulin y de la Peña/Ba- 
ronesa de Cortes, y á sus cinco nietos, cuyos nombres no recordaba, 
en representación de su difunta madre Doña Isidra Paulin y de la 
Peña, mujer que fué de D. Santiago Luis Dupuy:

Resultando que el mismo D. Roque Paulin en 3 de Agosto 
de 1863, hallándose en la hacienda del Pino, término de la ciudad 
de Alicante, otorgó testamento ante el Notario D. Vicente Izquier
do, del Colegio del territorio de la Audiencia de Valencia, con re
sidencia en aquella ciudad, y los testigos D. Francisco Estrada, 
D. Rafael Brutal, Marqués de Lendines, y D. Emilio Pascual del 
Povil, Teniente de navio, vecinos de dicha ciudad de Alicante, ex
presando ser vecino de Valencia y que se hallaba bueno, digo en
fermo (así el original) en cama, con su libre y cabal juicio, enten
dimiento conforme, constante la voluntad, recordante la memoria 
y con disposición tal de sus potencias y sentidos que, según pare
cía á los testigos y Notario, indudablemente podía disponer desús 
bienes y ordenar su testamento; y verificándolo, después de de
clarar que había sido casado dos veces, nombró por herederas á 
sus- hijas Doña Josefa* Doña María Ana y Doña Isidra Paulin, y en 
representación de esta á sus hijos D. Enrique, D. Cárlos, D, Fede
rico, D. Santiago y Doña Amalia Dupuy y Paulin, y revocó otros 
cualesquiera testamentos que anteriormente hubiese otorgado: á 
la conclusión se dice en la copia que hay una firma que no se 
comprende, y después de las de los tres testigos y Notario se ex
presa por diligencia, que firman estos, que en el acto de ir á ha
cerlo D. Roque Paulin no lo habia podido ejecutar por haber sido 
atacado de una fuerte convulsión de nervios á pesar de haber prin
cipiado á verificarlo según se demostraba al pié del mismo tes
tamento.:

Resultando que en 8 de Setiembre del repetido año de 1863 
falleció el D. Roque Paulin, y que por real orden de 13 del mismo 
mes se le concedió la licencia que habia solicitado para contraer 
matrimonio con Doña Leonor Tomasa Agrasot:

Resultando que en 26 de Marzo de 1867 D. Sebastian Agrasot, 
como padre y representante legal de Doña Leonor Agrasot, dedujo 
demanda para que se declarase nulo y de ningún valor ni efecto 
el testamento que resultaba otorgado por D. Roque Paulin en la 
hacienda del Pino á 3 de Agosto Ale 1865, y en su consecuencia 
que falleció bajo el otro testamento hecho en Valencia en lo  de 
Febrero de 1864, condenando á Doña Josefa y Doña María Ana 
Paulin y á los hijos y herederos de Doña Isidra Paulin, y en repre
sentación de aquellos y estos á sus respectivos esposos y padre, 
Conde de Ripalda, Barón de Cortes y D. Santiago Dupuy, á que 
entregaran al demandante el legado de los dos almacenes que á 
favor de su hija Doña Leonor dejó el D. Roque Paulin en su tes
tamento de 1864, y las rentas y productos de los mismos desde el 
fallecimiento del testador, todo en concepto de herederos del 
mismo; y para ello alegó, entre otras consideraciones, que según la 
ley Id, tít. 18, libro 10 de la Novísima Recopilación, al otorga
miento del testamento nuncupativo deben ser presentes á lomónos 
tres testigos, vecinos del lugar donde se hiciere, y los del testa
mento en cuestión eran residentes en el lugar del otorgamiento, y 
sólo dos vecinos de Alicante; pues el otro D. Emilio Pascual del 
Povil, Teniente de navio en activo servicio, tenia su residencia en 
la bahía y en la ciudad de Alicante; y que del conjunto del testa
mento, de la edad avanzada de Paulin , de lo ocurrido sobre Ja 
firma, de sus achaques habituales y de la enfermedad de que murió 
se deducía que no pudo dictar ni ménos firmar dicha disposición 
testamentaria, la cual por consiguiente era nula:

Resultando que el Conde de Ripalda, el Barón ele Cortes y Don 
Santiago Luis Dupuy, en las representaciones dichas, contestaron la 
demanda pretendiendo se les absolviera de ella, y que en su con
secuencia se declarase válido y de toda fuerza y efectos el tes
tamento otorgado por D. Roque Paulin en Alicante en 3 de Agosto 
de 1865, y como derogado y sin efecto alguno el que en 15 de Fe
brero de 1864 tenia otorgado en Valencia, y para ello excepciona- 
ron que la hacienda del Pino, en la que se otorgó el testamento 
de 3 de Agosto de 1865, corresponde al término municipal de 
Alicante, y por consiguiente á su vecindario, al que, como el misino 
demandante reconocía, correspondían los testigos Estrada y Mar
qués de Lendrines: que el otro testigo D. Emilio Pascual del Povil, 
Teniente de navio, tenia su domicilio y vecindad en Alicante, 
donde siempre habia vivido con su familia y poseía bienes: que la 
facultad de testar es libre, pudiendo el hombre variar sus disposi
ciones hasta la muerte: que el testamento otorgado con los requi
sitos legales es válido y deroga el anterior: que el nuncupativo es 
válido aunque el testador no lo mande escribir á su presencia, con 
tal que sea leido por el testador, por el Notario ó por un testigo, 
según lo. disponen las leyes 25, tít, 1.°, Partida 6.’ ; 1.a tít. 18, li
bro 10 de la Novísima Recopilación y demás del caso:

Resultando que corridos los traslados de réplica y duplica, se 
recibió el pleito á prueba, uniéndose á los autos á instancia de los 
demandados varias certificaciones para justificar que la hacienda 
del Pino se halla en término njunicipal de la ciudad de Alicante, y 
que en el padrón de vecinos de la misma estaba inscrito desde 
antes de 1865 D. Emilio Pascual del Povil con casa abierta, fanu"- 
lia y viviendo fijamente en dicha ciudad:  ̂ .

Resultando que el Juez de primera instan,cía dic.tó  ̂sentencia, 
que fué confirmada por lá Sala segunda de la Audiencia en 19 de 
.Junio de 1869, declarando válido y de toda fuerza y efectos el tes
tamento otorgado, por D. Roque Paulin y Quijano ante D. Vicente 
Izquierdo, Notario público, vecino de Alicante, en la hacienda cíe 
Pino, del término jurisdiccional de dicha ciudad, en 8 de Agostf 
de 1865 , y por tanto derogado y sin valor ni efecto el que ante
riormente otorgó el mismo en Valencia en 15 de Febrero j <’ 
y en su consecuencia absolvió de la demanda al Conde de RipaJu 
y consortes: ' ,

Y resultando que D. Sebastian Agrasot interpuso recurso



casación, citando entonces y después en tiempo oportuno en este Tribunal Supremo como infringidos :
1.° El espíritu de la ley  1.a , tít. 1 8 , libro 10 de la N ovísim a  

Recopilación, pues los testigos del testam ento de D. Roque Paulin  
de 3 de Agosto de 1865 D. Francisco Estrada, D. Rafael Brufal y  
D. Em ilio Pascual del P o v i l , sólo residentes en la heredad del 
P in o , y aun supuesto que fuesen vecinos de Alicante, no estaba 
claramente acreditado que dicha hacienda forma parte del térm ino  
de esta ciudad : P ovil alegó como pertenecía á la Armada y se ha
llaba expuesto sin cesar á cambiar de dom icilio, si bien se le puede 
conceder la residencia en Alicante, y hasta el hallarse dom iciliado 
en la misma, nunca la vec in d ad , en la estricta acepción, que á esta  
palabra dan nuestras leyes al tratarse de testam en tos:

8.® La ley de £8 de Mayo de 1868 en su art. 17, en cuanto á la 
firma de los otorgantes en los instrum entos públicos, y en el nú 
mero 3.°, art. 87, en donde d ic e : « ó en que no aparezcan las fir
mas de las partes:»

3.° Las leyes 1.a, 3.a, 7.a, 1 3 , 8 1 , 83 y  8 5 , tít. 1.°, Partida 6.,a en 
cuanto respectivamente expresan que el testador debe firmar su  
testam ento; y si no sabe ó no p u ed e, otro por mandado de él: 
«que si el testador por quehacer ó dolor de la enfermedad no pu
diera acabar el testam en to , lo concluyera luego que el im pedi
mento cesase:» «que acabado testam ento es aquel que es hecho en 
alguna de las maneras dichas en las leyes anteriores del referido 
títu lo:» « que no puede hacer testam ento el que fuese salido de 
memoria:» « que el primer testam ento se pueda revocar ó desatar 
por otro que fuese fecho después cum plidam ente:» ó lo que es lo  
mismo, «que el primero no queda revocado sino por otro acabado,» 
según las leyes anteriores del referido t ítu lo , y que en este senti
do se estaba: «que s i se quiere revocar un testam ento acabado, y 
para ello se comenzara á hacer otro y no se acabara por algún  
impedimento que a v in ie se , no quedará revocado el testam ento  
primero, porque derecho es que el acabado no se desate por otro 
que no fuese cu m p lid o:» «que el hombre puede variar su testa
mento , solamente que sea en su memoria cuando lo cam b iase , é 
que faga otro acabadam ente:»

4.° El Diccionario de la lengua castellana de la Academia Espa
ñola, edición oficial de 1837, que se tenia á la vista como ley  de la 
lengua que fija la acepción de las palabras p a la b ra , lugar :

5.° La ley 8.a, tít. 84, Partida 4.a, en donde dice: «por moranza 
de 10 años que faga en la tierra magüer sea natural de otra:»

6.° Las leyes 10 y 11, tít. 86, libro 7.° de la N ovísim a R ecopila
ción, respecto á residencia de m ilita r es , cuyo espíritu y  aun letra  
produce la negación de que los m ilitares puedan adquirir v ec in 
dad fuera de la prim itiva que tuvieran:

7.° Y por últim o, la jurisprudencia establecida por este Tribu
nal Supremo en sentencias de 86 de Setiembre de 1868, relativa
mente á revocación de testam entos , y de 84 y 30 de Marzo de 1867, 
respecto á que la aptitud intelectual del testador ha de ser en el acto de otorgar su últim a voluntad:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Perez de Rozas:
Considerando que para la validez del testam ento nuncupativo, 

otorgado ante Escribano público, deben, concurrir tres testigos á 
lo ménos, vecinos del lugar donde el testador manifiesta su últim a  
voluntad, conforme se dispone por la ley 1.a, tít. 18, libro 10 de la Novísim a R ecop ilación:

Considerando que tales formalidades se observaron en el últim o  
testam ento otorgado por D. Roque Paulin en 3 de Agosto de 1865, 
cuya nulidad ha sido objeto del presente lit ig io , ya por cuanto aquel docum ento fue autorizado por un Escribano público, ya por
que los testigos que lo presenciaron y suscribieron eran vecinos 
del lugar y térm ino m unicipal en que residía el testador ; y  que si bien á uno de ellos, D. Em ilio Pascual del Pobil, se le ha negado 
tal cualidad, atendida su condición de m ilitar en activo servicio, 
las pruebas aducidas á los a-ctos, y que han sido debidam ente apre
ciadas por la Sala sentenciadora, han venido á justificar su apti
tud legal; sin que por consiguiente pueda decirse con razón que la 
misma haya infringido la citada ley 1.a, tít. 18, libro 10 de la N o
vísima Recopilación, como ni tampoco las de Partida y demás d is
posiciones en que se apoya el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar al 
de casación interpuesto por D. Sebastian Agrasot, á nombre de su  
hija Doña Leonor, á quienes condenamos en las costas y á la pér
dida de la cantidad por que prestó caución, la que caso de hacerse  
efectiva, si mejoran de fortuna, se distribuirá con arreglo á la ley;  
y devuélvanse los autos á la A udiencia de Valencia con la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó insertará en l a  Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciam os, mandam os y ílrm am os.=M au- 
ricio G arcía.=Y alentin Garralda. =  Francisco María de C a stilla .=  
José María H aro.=Joaquín Jaumar.—José Ferm ín de Muro.==Fer- 
nando Perez de Rozas.

Publicación.-=Leida y publicada fu é la  sentenciaantcrior'por el 
limo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Ministro del Tribunal Supre
mo de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Abril de 1870.— Dionisio A ntonio de Puga.

T R IB UN A L  DE  PR IM E R A  IN ST A NC IA  D E  C L A SE S PA SIVA S.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  este 

Tribunal durante la p r im e ra  quincena del corriente mes de Octu
bre, de conformidad con el decreto-ley de 88 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.
D. José París y A rrióla, clasificado en concepto de mejora con 

el haber anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes del sueldo  
de  3.000 que le sirven de regulador, y 83 a ñ o s , 6 m eses y 87 dias 
d e servicios. Extracto de los m ism o s: le fueron reconocidos en 30 
de Marzo últim o 18 añ os, 3 m eses y 9 d ias, y se le abona como 
Miliciano nacional en la época de 1883 11 a ñ os, 3 m eses y 18 dias.

D. Manuel Secades y  F ern and ez, Oficial primero cesante de la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Cádiz. Se le re
conocen 19 años, 8 m eses y 15 dias de sej-vicios, y  se le declara sin  
derecho, á goce de haber pasivo por ser los servicios que se le re
conocen posteriores á la  publicación de la ley  de presupuestos 
de 83 de Mayo de 1845.

D. Eufrasio B arquín, clasificado con el haber anual de 875 pe
setas^ mitad de 1.750 que sirve de regulador, y  30 a ñ o s, un mes d i a s  de servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 5 
años, 6 meses y  un dia; Conductor supernumerario del Correo ge
neral 3 años, 7 m eses y  81 dias; Conductor de núm ero 3 años, 3 
meses y 83 dias; Conductor-m ayoral 15 añ os, 7 m eses y 15 dias; A y u d a n t e  de la Estafeta am bulante del ferro-carril de Extrem adur a ,  no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 88 de 
Octubre de 1868; Oficiál de la ambulante del ferro-carril de Andal u c í a  3 meses y 14 dias; Adm inistrador de la Estafeta de Gijon un a ñ o , 8 m eses y  88 dias.

D. Francisco Torres y  M uñoz, Adm inistrador guarda-alm acén  
de la salinas de M inglanilla, cesante, clasificado sin derecho á goce 
de haber pasivo por no reunir más que 14 a ñ o s , 8 m eses y  8 dias 
de servicios efectivos.

. D. Ramón López Borreguero, Oficial primero Interventor d é la s  
minas de Almadén, cesante, clasificado con el haber anual de 8.500 
pesetas, mitad del sueldo de 8.000 que sirven de regulador, y  88 anos, 8 m eses y  19 dias de-servicios. Extracto de los mismos: en  
el ejército un año, 8 m eses y 17 dias; al servicio de la empresa del 
arriendo de la sal, no se Je abona este servicio con arreglo al de

creto de 88 de Octubre de 1868; Oficial segundo de la A dm inistra
ción de Contribuciones indirectas de Guadalajara, tampoco se le 
abona por la misma razón que el anterior; Oficial tercero de la 
Contaduría de Bienes nacionales de Valencia, tampoco se le abona 
por la razón expresada en el anterior; Oficial segundo de la A dm i
nistración de Fincas del Estado de Zaragoza un año, 7 meses y 15 
dias; Oficial primero de la de Contribuciones directas de Zaragoza 
un año, 4 m eses y 13 dias; Oficial segundo de la Comisión de E sta
dística de Madrid 8 años, 3 m eses y 89 dias; Inspector tercero de la  
Adm inistración de Hacienda pública de Sevilla 3 m eses y 81 dias; 
Inspector primero de la de Lérida 5 m eses y 4 dias; en igual des
tino en Segovia 4 meses y  18 dias; Inspector tercero de la de Se
v illa  4 m eses y 15 dias; Oficial tercero d é la  m ism a 5 m eses y 10 
dias; en igual destino en Cádiz 86 dias; Oficial primero Interventor 
de la de Albacete 11 meses y 85 dias; Visitador segundo de las Fá
bricas y Resguardos de sales del R eino 11 dias; Oficial de primera 
clase en la Dirección general de R entas Estancadas un año, un mes 
y 18 dias; Administrador principal de Rentas Estancadas de Guada
lajara 8 meses; Adm inistrador principal de Propiedades y  Derechos 
del Estado en la provincia de Albacete un año, 5 meses y 8 dias; en 
igual destino en Guadalajara 8 años, 8 m eses y 85 dias; Oficial de 
primera clase en la Dirección general de Propiedades un año, 10 
meses y 10 dias; Jefe de Negociado de tercera clase en la Dirección  
general de la Deuda 10 dias; en igual destino en la de Propieda
des 8 meses y 88 dias; Jefe de Negociado de segunda clase en la 
misma un año, un m es y  un dia; en el m ism o destino en la de 
Contabilidad un año, 11 m eses y  13 dias; Oficial primero Interven
tor de las minas de A lm adén un año, 6 meses y 8 dias.

D. N icolás Serrano y  A raujo, clasificado con el haber anual 
de 8.800 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le 
sirve de regulador, y 35 años, 6 m eses y 81 clias que en concepto 
de cesante le fueron reconocidos en 3 de Setiembre últim o.

D. Gabriel Manuel V aldés, clasificado con el haber anual de 
8.500 pesetas, mitad de 5.000 que le sirven de regulador, y  88 años,
7 m eses y 4 dias de servicios. Extracto de los m ism o s: Meritorio 
de la Contaduría general del Ejército y real Hacienda 3 años, 9 
m eses y 83 dias; Éscribiente duodécimo de la mism a o m eses y 13 
dias; Escribiente undécim o 8 años, 9 m eses y 89 dias; Escribiente 
noveno de la propia Contaduría un año, 4 m eses y 89 d ia s ; E scri
biente octavo de la m ism a un año, 8 m eses y 80 dias; Escribiente 
sétim o un año, 3 meses y 18 dias; Escribiente primero de la Teso
rería de Ejército y real Hacienda 6 años, 3 meses y 84 dias; Ofi
cial sexto de la Tesorería general, no se le abona este servicio con 
arreglo á la ley de 83 de Mayo último; Oficial de la clase de terce
ros de la A dm inistración central de Aduanas 3 años, un m es y  13 
d ia s ; Oficial quinto agregado á la Dirección general de A dm inis
tración un año, 7 m eses y 81 dias.

D. Juan José López B otella , clasificado con el haber anual de 
456 pesetas 85 cénts., cuarta parte del sueldo de 1.885 que le sirve 
de regulador, y 15 años, 3 m eses y 19 dias de servicios. Extracto  
de los m ism os: Conductor de número del Correo general 7 años, 10 
m eses y 18 dias; servicios m ilitares 8 años, .9 m eses y 85 dias; A d
m inistrador de la Estafeta de Aranjuez 4 años, 7 m eses y 6 dias; 
A yudante de segunda clase de la ambulante del Norte, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de 88 de Octubre de 1868.

D. A ntonio Madasú y T om ás, clasificado con el haberm nual 
de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo de 8.000 que le sirve de re
gulador, y 19 años, 9 m eses y 83 dias de servicios. Extracto de los 
m ism o s: en el ejército 11 años, 4 m eses y 14 dias; Administrador 
subalterno de Rentas E stancadas, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 88 de Octubre de 1868; Oficial quinto segando  
de la A dm inistración de Hacienda pública de Huesca 8 años, 11 m eses y 15 dias ; agregado á la m ism a 11 m eses y 5 d ia s ; Oficial pagador de las m inas de Linares 4 años, 6 m eses y 19 dias.

D. Elias Toribio R em irez y Suso, clasificado con el haber anual 
de 1.000 pesetas, m itad del sueldo de 8.000 que le sirve de reg u 
la d o r , y  83 años, 7 m eses y  6 dias de servicios . E xtracto de los 
m ism os: M iliciano nacional de Alfaro en la época de 1883 11 años, 3 m eses y  19 dias; M iliciano m ovilizado de dicho punto 5 
años , 10 m eses y 81- dias ; Secretario de la Junta provincial de re
denciones de cargas espirituales y temporales de Logroño 5 m eses 
y 3 dias; Administrador subalterno de Rentas Estancadas de A l
faro , no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 88 de 
Octubre de 1868; Guarda-almacén de efectos estancados de L o
groño 5 años , 11 m eses y 83 dias.D. Pedro Madrazo, clasificado con el haber anual de 6.850 pe
setas, mitad del sueldo de 18.500 que le sirve de regulador , y 88 
años , 8 m eses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial cuarto de la clase de quintos del Ministerio de la Gobernación
4 meses y  14 dias ; Oficial tercero de la misma clase 17 dias; A u x i
liar del Consejo Real un añ o , 8 m eses y 7 dias; Abogado fiscal 
primero del mismo 11 m eses y  8 dias ; confirmado en dicho destino 
6 años , 3 meses y  88 dias ; Abogado fiscal primero del propio Con
sejo 3 años, 9 m eses y  80 dias; primer Teniente fiscal de lo Con
tencioso de dicho Consejo Real 3 años, un mes y  80 dias; Secreta
rio general del m ism o 6 años , 10 m eses y 14 dias.D. V alentín Martin P izarro , clasificado con el haber anual de 
1.375 pesetas, cuarta parte del sueldo de 5.500 que le sirve de regu
lador , y  15 años de servicios efectivos. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de Alfaro 3 meses -y 86 dias; en igual destino en Ca
lahorra 3 meses y  5 dias; en igual cargo en Alfaro 8 m eses y 89 
dias; Juez de primera instancia de ascenso 11 años , 6 nieges y 81 
dias; Juez de término un año, 8 m eses y  80 diás; Magistrado de la  
Audiencia de Búrgos 4 meses y 19 dias.D. José Fernandez Campa, clasificado con el haber anual de 
8.850 pesetas , mitad de 4.500 que sirven de regulador, y 86 años,
5 m eses y 84 dias de servicios. Extracto de los m ism os: M iliciano 
nacional de Oviedo, queda en suspenso el abono de este servicio  
por no justificarse debidam ente; en el ejército 6 años y  14 dias; 
Escribiente de la Comisión de cuentas atrasadas del M inisterio de 
la Gobernación 7 m eses y 13 dias; Escribiente de la Dirección g e
neral de Loterías, no se le abona este servicio con arreglo al de
creto de 88 de Octubre de 1868; Escribiente del M inisterio de la 
Gobernación 8 años, 4 m eses y 81 dias ; Ayudante del presidio de 
Barcelona 5 años, 10 m eses y  4 dias: Comandante del destacam ento  
presidial de Tarragona 8 años y 7 dias; Comandante del presidio de 
dicha capital un a ñ o , 8 m eses y 81 dias; en igual destino en Carta
gena 3 a ñ o s , 6 m eses y 8 dias ;en  el de Valencia un a ñ o , 3 m eses y  
4 dias; en el de Barcelona un año, 10 m eses y 18 dias; en el de A l
calá de Henares un m es y 19 dias; en el de Valladolid un año y 81 
dias.D. Domingo López Lorito, Visitador general de Hacienda de la 
isla  de Cuba, cesante, clasificado sin derecho á goce de haber pa
sivo por haber ingresado en la carrera civ il con posterioridad á la  
ley  de presupuestos de 1845.D. Francisco Gayoso, Oficial cesante de la-A dm inistración de 
Correos de Ciudad-Real, clasificado sin derecho á goce de haber 
pasivo por no reunir más que 6 años, 3 m eses y  19 dias de serv i
cios efectivos.D. José Fernandez Riero, clasificado con el haber anual de 4.375 
pesetas, m itad de .8.750 que sirven de regulador, y  86 años, 11 
m eses y  85 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial se
gundo de la A dm inistración de Rentas de Baza 8 m eses y 6 dias; 
Oficial cuarto de la Adm inistración de R entas de Tarragona 8 m e
ses y  9 dias; Ofieial tercero de la misma 8 a ñ o s , 5 m eses y 7 dias; 
Oficial segundo de la misma un año y 84 d ia s ; Oficial primero de 
la Contaduría de la provincia de Córdoba un añ o , 6 m eses y 89 dias; Inspector segundo de la Adm inistración de Contribuciones in 
directas de la m ism a provincia 6 meses y  14 dias; Inspector pri
mero de la m ism a 8 años, 8 m eses y  10 dias; Inspector segundo de

la de Málaga 8 años, 4 m eses y  11 dias; Inspector primero de la 
m ism a 8 años, 8 meses y 85 dias; Inspector segundo de la Adm i
nistración de Hacienda pública de dicha provincia 11 meses y 84 
dias; Agente de Hacienda pública de Granada 8 meses y 14 dias; 
Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección general de 
Contribuciones un año, 11 meses y 13 dias; Oficial déla  Secretaría 
del M inisterio de Hacienda 8 m eses; Inspector general de Contri
buciones é Im puestos 3 años, 10 m eses y  80 dias; Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid 3 años, 7 meses y  
18 dias; repuesto en dicho destino 11 m eses y  11 dias; Intendente 
general de Hacienda de la isla de P uerto-R ico un año , 4 meses y 15 dias.

D. Juan Gómez A lvarez, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 8.400 pesetas, tres quintas partes del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, y 88 años, 10 m eses y 10 dias de 
servicios. Extracto de los m ism o s: tenia reconocidos en clasifica
ción de cesante 80 años, 6 m eses y 84 dias, y  se le acum ulan como 
Juez de primera instancia de Búrgos 3 meses y 16 dias, y  por razón de carrera 8 años.

D. Miguel del Rio y N a n tes, clasificado con el haber anual de 
8.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, 
y 84 años, 8 m eses y 85 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Meritorio del Ministerio Intervención de real Hacienda de la Ha
bana, no se le abona este servicio con arreglo á la ley  de 83 de 
Mayo últim o; Escribiente de la Secretaría de la Superintendencia 
general de Hacienda 10 años, 9 m eses y 13 dias; Oficial décim oter- 
cero de la Contaduría general de. Ejército y H acienda, no se le 
abona este servicio con arreglo á la expresada ley ; Oficial duodé
cimo de dicha Contaduría un a ñ o , 8 m eses y 80 d ia s ; Oficial 
undécim o de la propia Contaduría 6 m eses y  84 d ia s; Oficial dé
cimo de la m ism a un a ñ o , 3 m eses y 17 d ia s ; Oficial noveno 8 
años; Oficial segundo de quinta clase 3 a ñ o s , 10 m eses y 14 dias; 
Oficial tercero de cuarta clase, no se le abona este servicio con ar
reglo á la ley de 83 de Mayo último; Oficial segundo de cuarta cíase, 
tampoco se le abona por la mism a razón que el an ter ior; Oficial 
tercero de Hacienda en la Contaduría de la isla  de Cuba un año, 7 
m eses y 81 dias; Oficial segundo de la A dm inistración de Rentas 
de Santiago de Cuba un año y 8 meses; Oficial cuarto de Hacienda 
en la Adm inistración de Contribuciones de la Habana un año, 8 
m eses y 6 dias.

D. Gaspar Juárez y Soto, segundo Comandante de Carabineros 
de real Hacienda de ^Filipinas, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 7.500 p esetas, tres quintas partes del suelda 
de 18.500 que le sirve de regulador, y  85 a ñ o s , 8 m eses y 86 días 
de servicios que le fueron reconocidos en clasificación de cesante 
en 85- de Junio últim o.

D. Andrés Gallardo y A lv a rez, clasificado con el haber anual 
de 750 pesetas, cuarta parte de 3.000 que sirven de regulador, y  
16 a ñ os, 7 meses y 17 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente de planta de la Secretaría de la Intendencia de Puerto- 
Rico un año, 3 m eses y 5 dias; Escribiente de la Aduana de M&- 
yagüez 8 m eses y 13 d ia s ; Escribiente de la Secretaría de la In
tendencia 8 años, 8 m eses y 85 dias; Adm inistrador-receptor del 
puerto de Jobos un año, un mes y 5 d ia s ; Inspector de la Aduana, 
de Santa Isabel 8 m eses y 7 dias; Escribiente de la Comisión li
quidadora de Cuentas 4 años, 5 m eses y 84 dias; Escribiente 
cuarto del Tribunal de Cuentas de P uerto-R ico , no se le abona 
este servicio con arreglo á la ley de 83 de Mayo ú ltim o ; E scri
biente primero Archivero de la Dirección de Obras públicas de P u erto -R ico , tampoco se le abona por la m ism a razón que el an
terior; Oficial del ramo de Negros emancipados de P uerto-R ico 4 
años, 7 m eses y 6 dias; Oficial segundo de la A dm inistración de 
Correos de Puerto-Rico , tampoco se le abona con arreglo á la e x 
presada le y ; Registrador de esclavos de A guadilla un a ñ o , 6 me
ses y  88 dias.D. Manuel C ristóbal, Comandante de Carabineros de Filipinas, 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 10.000 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 18.500 que le s irve  de regulador, y  38 años y un m es de servicios que le fueron reconocidos en clasificación de cesante en 30 de Julio ú l t im o .

D. A ngel García Cano, clasificado con el haber anual de 8.85G 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 3.750 que sirve de regu
lador, y 30 años, 8 m eses y 17 dias de servicios. Extracto de los 
m ism os: Promotor fiscal de entrada 13 a ñ o s , 10 m eses y  17 dias: 
Registrador de la propiedad del partido de Garrovillas 8 años y 4 
m e ses , y  se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Patricio María Paz y M em biela, clasificado en juicio de re
visión con derecho á continuar disfrutando el haber anual de 10.000 
pesetas, tres quintas partes del sueldo de 18.000 que le sirve de re
gulador, y ,31 años, 10 meses y  81 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: en laM arina m ilitar 14 años, 7 m eses y  84 dias; Co
mandante del Resguardo de Matanzas un año, 6 m eses y 87 dias: 
segundo Comandante del de la Habana 8 años, 5 meses y 81 dias; 
Inspector del hospital de la Habana 3 años, un mes y  8 d ia s ; Co
mandante del cuerpo de Carabineros de la Habana 3 años, 8 m eses 
y 80 d ias, y  se le abonan por el doble tiempo de campaña 11 m e
ses y 17 dias.

D. D ionisio Hendía, clasificado con el haber anual de-l.OúO pe* 
s e ta s , m itad del sueldo ele 8.000 que le sirve de regulador , y 31 
a ñ o s, 7 m eses y  8 dias de servicios. Extracto de los mismos : E s
cribiente de la Sección de Guerra del Consejo Real, queda en sus
penso el abono de este servicio por no justificarse debidamente: 
E scribiente de la Junta auxiliar de Guerra 8 años , un mes y 84 
d ia s ; Escribiente de la Secretaría del Tribunal Supremo de Guer
ra y  Marina 17 a ñ o s, 11 m eses y 9 dias; Oficial quinto de la. 
clase de sétim os de la A dm inistración del Correo Central 10 
m eses y  18 dias ; Oficial agregado á la m ism a un año, 4 m eses y 80 
dias; Oficial sexto de la clase de quintos de la expresada Admi
nistración un año, un mes y 18 d ia s ; Ofieial quinto de la clase de 
sextos un año y  19 dias; Oficial cuarto de la clase de quintos un 
año y 9 dias; Oficial tercero de la c ía s e le  quintos un año; Oficial, 
segundo de la de quintos 8 años y 8 m eses; Oficial de la clase de 
quintos del Correo Central 9 meses y  6 dias; confirmado en dicho 
destino 10 m eses y 80 dias.D. Diego José Villar y Santos, clasificado con el haber anual de 
750 pesetas, mitad del sueldo de 1.500 que sirven de regulador, y  85  
años, 7 m eses y 7 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Ayu« 
dante de Oficial de mina del establecim iento de Almadén ±3 años* 
8 m eses y 84 d ia s; Oficial tercero de m ina 7 a ñ o s , un mes y 85 
dias; Oficial segundo de mina 5 años, 8 m eses y 18 dias.

D. Mariano Romo y  Hierro, clasificado en concepto de mejora 
con el haber anual de 937 pesetas 50 cénts., cuarta parte de 3.75G 
que sirven de regulador, y 19 años y 6 meses de servicios. E xtracto  
de los m ism o s: le fueron reconocidos en clasificación anterior 18 
años, 7 m eses y 83 dias, y se le acumulan como soldado en caja de 
quintos 10 meses y 7 dias.D. Francisco Rafael F iguera, clasificado con el haber anua! 
de 375 pesetas, mitad del sueldo de 7.500 que sirve de regulador, 
y  85 años, 10 meses y 8 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: 
Agregado sin sueldo á la Legación de España en Lisboa un año, 11 
meses y 88 dias; Agregado de número en la m ism a 6 años, 9 m eses 
y 7 d ia s; Agregado en com isión á la Secretaría de Estado 7 m eses 
y 4 d ia s ; Agregado do número en la Legación de Lisboa 3 años, S m eses y 87 dias; Secretario de la Comisión de lím ites entre España  
y Francia un año y 9 meses ; A uxiliar primero de la Secretaría de 
Estado 4 años, 6 meses y 13 d ias; Oficial cuarto segundo de k  
primera Secretaría de Estado 9 m eses y 85 dias; Oficial cuarto pri
mero de la misma 8 ,m eses y 5 dias; Oficial tercero segundo de k  
m ism a 5 a ñ o s, 9 m eses y 83 dias; primer Secretario en comisión 
de la Embajada de España en Roma 86 dias.



MONTE-PIOS.
Doña Teresa Sánchez Ocaña, viuda de D. Andrés Hernández Ajero y  huérfana de D. Andrés, Ministro togado del suprimido Consejo de Hacienda. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 375 pesetas anuales, en vez de la de 3.437 que se hallaba dis- 

frutando.D. Alejandro y Doña Amalia V iguera, huérfanos de D. Manuel, Vista quinto que fue de la Aduana de Valencia. Se les declara la pensión de 625 pesetas anuales, en vez de la de 750 que se hallaban 
disfrutando.Doña Gorgonia Entrala , viuda de D. José Mana Velluti, Lon- 
sejero Real ordinario, jubilado. Se le declara la pensión de 3.000 pesetas anuales, en vez de la de 3.425 que disfrutaba anterior-

Doña,Paula Canga-Argüelles, viuda de D. Pedro Mendez Vigo 
Mariscal de Campo, y huérfana de D. José, Ministro que fué de Hacienda. Se declara caducada provisionalmente la pensión de 3.750 
pesetas anuales que se hallaba disfrutando.Doña Concepción Lorente, hija de D. R am ón, Oficial tercero 
que fué del Ministerio de la Guerra, y viuda de D. Prudencio Re- goyos, Oficial que fué de la Contaduría general del Reino. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 375 pesetas anuales, en 
vez de la de 2.000 que se hallaba disfrutando.Doña Irene Iglesias, viuda de D. José Rafael Narvaez, Ensaya
dor que fué de la Casa de Moneda de Madrid. Se le declara la pen
sión provisional de 750 pesetas anuales.Doña Josefa Ahumada, viuda de D. Juan Antonio Domínguez, Comandante que fué del presidio de Barcelona. Se le declara la 
pensión de 875 pesetas anuales, en vez de la de 900 que se hallaba 
disfrutando. .Doña Francisca Ortega, viuda de D. Tomas Ortega, Magistrado que fué de la Audiencia de Búrgos. Se le declara la pensión de 
1.250 pesetas anuales.Doña María del Pilar Urra, huérfana de D. A nselm o, Ministro que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se le declara la pensión de 3.000 pesetas anuales, en vez de la de 3.425 que se hallaba dis
frutando.Doña María de los Dolores, Doña Purificación, D. Miguel y Doña 
Francisca Buron, huérfanos de D. Miguel, Jefe de Negociado de se
gunda clase de Hacienda pública. Se les declara la pensión de 4.425 
pesetas anuales.Doña María Josefa Rufa, huérfana de D. José Ramón , Oficial 
primero que fué de la Contaduría de Rentas de la provincia de Toledo. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 625 pesetas 
anuales.Doña Eleuteria Crespo, viuda de D. Alejandro de la Plaza, Inspector primero facultativo de las salinas del Reino. Se le declara 
la pensión provisional de 1.500 pesetas anuales.Doña Concepción González del Cam po, viuda de D. Antonio Sánchez Parada, Administrador que fué de las salinas de Belin- 
chon. Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales.Doña María de los Dolores Franco, viuda de D. Manuel de la 
Rosa, Oficial segundo de la Contaduría de Rentas de la provincia de Logroño. Se le rehabilita en el disfrute de la pensión de 500 
pesetas anuales.Doña Ramona Alonso, viuda de D. José Sánchez, Conductor que fué de Correos. Se le declara la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña Cristina Perez de Tejada, viuda de D. José María Silva, Juez y Asesor que fué de Hacienda de Manila. Se le declara la pen
sión de 5.000 pesetas anuales.Doña María Ignacia de Antonio, viuda de D. Juan Castelló, Catedrático de término de la Universidad Central. Se le declara en concepto de mejora la pensión de 4.500 pesetas anuales.Doña Clímaca González, viuda de D. Julián Sanz, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad del partido de Sacedon. Se le declara la pensión de 375 pesetas anuales, en vez de la de 750 que 
se  hallaba disfrutando.Doña Ana de la Mota, viuda de D. W enceslao Díaz Arguelles, Regente que fué de la Audiencia de la Coruña. Se le declara la pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez de la de 2.125 que se hallaba 
disfrutando.

D o ñ a  Andrea Josefa Calderón, viuda de D. Eugenio González, 
Oficial primero Interventor de la Administración de Hacienda pública de Oviedo. Se le declara la pensión de 875 pesetas anuales, en 
vez de la de 1.000 que se hallaba disfrutandoDoña Benita Sojo, viuda de D. Lorenzo Carralon, Comisario ré- gio de las minas de Riotinto. Se le declara la pensión de 750 pese- la s  anuales, en vez de la de 4.250 que se hallaba disfrutando.Doña Amalia Fraysse, viuda de D. Joaquín Casimiro Vieitiz, Administrador que fué de Contribuciones de la Coruña. Se le de
clara la pensión de 4.250 pesetas anuales, en vez de la de 4.500 que 
se hallaba disfrutando.Doña Petra Martin M aurí, viuda de D. Nicolás Sánchez de la 
Mata, Médico-director de los baños de Archena. Se le declara la 
pensión de 500 pesetas anuales.Doña Elena Domenech, viuda de D. Nicanor Sanguino, Oficial segundo de la Administración de Propiedades y Derechos del E s
tado de la provincia de Córdoba. Se le declara la pensión de 375 
pesetas anuales.Doña Vicenta Isa si, viuda de D. José Julián Calleja, Ingeniero general que fué de la Administración civil. Se le declara con derecho á continuar en el disfrute de la pensión de 2.850 pesetas 
que se hallaba disfrutando.Doña María Encarnación Santos de Lara, viuda de D. Antonio de Lara, Administrador que fué de Hacienda pública de Manila. Se le declara la pensión de 2.000 pesetas anuales.Doña María Andrea Montenegro, viuda de D. Blas Batanero, “Regente jubilado de la Audiencia de Cáceres. Se le declara la 
pensión de 2.000 pesetas anuales, en vez de la de 2.250 que se ha
llaba  disfrutando.Doña Luciana Riaza, viuda de D. Pedro Bravo, Oficial primero 
Interventor de la Ordenación general de Pagos del Ministerio de 
Gracia y Justicia. Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales, «n vez de la de 4.000 que se hallaba disfrutando.

Doña Dolores Aguilera, huérfana de D. M iguel, Oficial primero 
que fué de las minas de A lm adén, y viuda de D. Antonio Bustos, Oficial de fundición de las mismas. Se lq declara la pensión de 187 
pesetas 50 cénts. anua les, en vez de la de 440 que se hallaba disfrutando.

Doña Dolores Jiménez de Sandoval, huérfana de D. Juan José, 
Intendente que fué de la provincia de le Mancha. Se le declara la pensión de 4.625 pesetas anuales, en vez de la de 2.487 que se hallaba disfrutando.

Doña María Juana Carrion, viuda de D. Fermín Canella, Secretario general de la Junta de Beneficencia. Se le declara la pensión de 4.250 pesetas anuales, en vez de la de 4.500 que se hallaba disfrutando.
Doña Manuela Blanco, viuda de D. Remigio García, Magistrado que fué en varias Audiencias. Se le declara la pensión de 4.250 pesetas anuales, en vez de la de 4.750 que se hallaba disfrutando.
Doña María Africa Capilla, viuda de D. Eusebio Morales , Ministro que fue del Tribunal Supremo de Justicia. Se le declara la pensión de 3.000 pesetas anuales.
Dona Dolores Sanjuan, huérfana de D. José, Ministro que fué de la Guerra, y viuda del Coronel D. Atanasio Mendivil. Se le de

clara caducada provisionalmente la pensión de 3.750 pesetas anuales que se hallaba disfrutando.
MESABAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Paula Boada, viuda de D. Francisco Muñoz, Ordenanza

que fué de la Administración de Hacienda pública de la provincia de Granada. Se le declaran dos mesadas al respecto de 750 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante.Doña María Lozano, viuda de D. Pantaleon Urbiroz, Secretario de Gobierno de provincia. Se le declaran dos mesadas al respecto 
de 4.250 pesetas anuales.Doña Juana Bouza, viuda de D. José Ventura de Córdova, Administrador de Bienes nacionales de Palencia. Se le declara sin de
recho á mesadas.Doña María Cruz González, viuda de D. Francisco Ruiz Zorrilla, 
Oficial de la clase de segundos de Instrucción pública. Se le declaran dos mesadas al respecto de 2.500 pesetas anuales.Doña Concepción García, viuda de D. Federico Beltran, Auxiliar 
de Vistas de Aduanas. Se le declaran dos mesadas al respecto de 4.250 
pesetas anuales.Madrid 30 de Octubre de 4870.=E1 Secretario, Manuel Róde- 
nas.=V .° B .°=E1 Presidente, Martínez.

A N U N C IOS OFICIALES.
Dirección general de Contabilidad 

de la Hacienda pública.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AÍ 2 DEOCTUBRE DE 1858. 

NUMERO 608.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 4.° de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan.

ÍÍÚ H ER O    v  ANO 5 M P O R T Íde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. las relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

79216 Ayuntamiento de Benao-
caz....................................  Noviembre 4869.. 844*44079217 Idem de id ....................  Marzo 1870............ 534*140

79218 Idem de id ....................  Abril id .................. 603*50079219 Idem de Ohipiona  Agosto 1869.......... 5179220 Idem de id .........................  Junio 4870............  2.592
79221 Idem de Ohiclana  Febrero id   68‘12079222 Idem de id ....................  Marzo id ................  87*312
79223 Idem de id ....................  Mayo id ..................  797*96079224 Idem de id ....................  Junio id.................. 3.317*02279225 Idem de Cádiz..............  Enero id................  300
79226 Idem de id ................... Marzo id ................  720
79227 Idem de Conil................  Julio 1869.............. 4.320*80079228 Idem de id.................... Diciembre id  47*440
79229 Idem de Ceuta................  Setiembre id  13‘040
79230 Idem de Espera  Noviembre id   22479231 Idem de id ..................  Marzo 1870...........  405*600
79232 Idem de G razalem a.. . .  Julio 1869.................. 490*44079233 Idem de id .........................  Agosto id   2.05279234 Idem de id................... Setiembre id  911*09679235 Idem de i d .........................  Octubre id   5.26879236 Idem de id.  ..................  Noviembre id . . . .  81*84079237 Idem de.id........................  Diciembre id  4.099*19279238 Idem de id ........................ Enero 1870...........  460*24079239 Idem de id ........................  Febrero id  734*14479240 Idem de id ......................  Marzo id ................  488*80079244 Idem de id ...................... Abril id.................  33*28079242 Idem de id ...................... Mayo id ..................  42*56079243 Idem de.. id ......................... Junio id ................. 7*20079244 Idem de Gastor.............  Julio 1869.............  888
79245 Idem de i d . . .................  Setiembre id  521*104
79246 Idem de id ...................  Febrero 4 8 7 0 .. . .  4.449*28079247 Idem de id  ...............  Marzo id ................ 364
79248 Idem de id . . .. .................. Mayo id.................  568*80079249 Idem de Jim ena  Julio 4869.................. 4.843*997
79250 Idem de id .................. .... Noviembre id . . . .  412*46079251 Idem de id .....................  Marzo 4870...........  428
79252 Idem de id...................... Abril id .................. 127*324
79253 Idem de Jerez de la Fron

tera..................................  Octubre 4 8 6 9 . . , .  5.947*94579254 Idem de id ............... Noviembre i d . . . .  4.263*953
79255 Idem de id   ..........  Diciembre i d . . .  . 484*80079256 Idem de id ...............  Enero 4870...........  2.036*72079257 Idem de id ...............  Febrero id   5.768*560
79258 Idem de id ............... Marzo id ................ 439*97579259 Idem de id ..................... Abril id.................. 5.080*800
79260 Idem de id ..................... Mayo id ..................  41.338*773
79261 Idem de Medina-Sidonia. Diciembre 4869 .. 5579262 Idem de i d ..............  Enero 1870...........  3679263* Idem de id ...............  Febrero id   40*66679264 Idem de id ............... Mayo id ..................  3.039*972
79265 Idem de Olvera.....  Noviembre 4869.. 418*26679266 Idem de id ............... Diciembre id   4.124*52079267 Idem de id .........................  Enero 4870........... 488
79268 Idem de id..................  Febrero id   4.272*08079269 Idem de id..................  Marzo id ................  2.955*72879270 Idem de id................  Abril id.................. 93679271 Idem de id...............  Junio id.................. 2.241*080
79272 Idem de P uerto-R eal... Agosto 4869........ 480*80079273 Idem de id............... Febrero 1 8 7 0 .. . .  345*704
79274 Idem de Prado del R ey. Noviembre 1869.. 68*46079275 Idem de id......................... Abril 4870.............  7.560
79276 Idem de Paterna  Mayo id ........ 804*533
79277 Idem de id..............  Junio id.................  804*533
79278 Idem de Puerto de San

ta María..........................  Julio 4869.............. 2.80079279 Idem de id..............  Agosto id   640*040
79280 Idem de id..............  Setiembre id  64*040
79284 Idem de id .............. Noviembre i d . . . .  3 i3 ‘86479282 Idem de id..............  Enero 1870........... 800*80079283 Idem de id..............  Febrero id   59*04079284 Idem de id..............  Marzo id ................  331*98279285 Idem de id......................... Junio id .................. 2.800
79286 Idem de Rota   Noviembre 4869.. 47*94579287 Idem de id................. Febrero 4 8 7 0 . . . .  444
79288 Idem de Sanlúcar de Bar*

rameda............................ Noviembre 4869.. 2.240*93479289 Idem de id .............  Mayo 4 8 7 0 ...........  4.426*450
79290 Idem de San R oque.. . .  Octubre 1 8 6 9 .. . .  23*74479294 Idem de id..............  Noviembre i d . . . .  4.462*400
79292 Idem de id. ...........  Febrero 4 8 7 0 . . . .  524*469
79293 Idem de Setenil  Agosto 4869.........  2479294 Idem de id........................  Junio 4870............ 8
79295 Idem de Trebujena  Setiembre 1869... 44*96379296 Idem de id............... Noviembre i d . . .. 87*66879297 Idem de id............... Marzo 1870............ 2.075*89479298 Idem de i d . . . ............  Mayo id................... 454
79299 Idem de Tarifa...... Agosto 4869.........  4.462*440

NUMERO MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. £ que pertenecen en
órden. _ _ _ _ _ _  *as relaciones. Eses. Mils.
79300 Ayuntamiento de Tarifa. Setiembre 4869 ... 6.069*191
79301 Idem de id........................  Octubre id  410*08079302 Idem de id  ...........  Noviembre i d . . . .  928
79303 Idem de id........................  Diciembre id  140*80079304 Idem de i d . . . ....... ........... Febrero 1870. . . .  567*080
79305 Idem de id........................  Abril id..................  28*80079306 Idem de id........................  Mayo i d . . . ............ 434*08079307 Idem de Torre Alhaqui-

m e .................................... Febrero id   464*60079308 Idem de id........................  Marzo i d   26*48079309 Idem de V illam artin .. .  Agosto 4869..........  9.156*79479310 Idem de id......................... Enero 1870 ...........  3.054*576
PROVINCIA DE G U A D A - 

LA JAR A.
79314 Ayuntamiento de R om aneos...........................  Agosto 4865.........  60*384
79342 Idem de id ........................  Enero 4866...........  262*95579313 Idem de id  ..........  Febrero id   44*10779344 Idem de id........................  Julio id ..................  34*57179315 Idem de id ; .......................  Agosto id   60*38479316 Idem de id......................... Enero 4867........... 486*667
79347 Idem de id......................... Febrero id   90*39579348 Idem de id   ..........  Junio id ................ 94*95579319 Idem de id......................... Octubre id   486*66779320 Idem de id......................... Diciembre i d . . . .  90*39579324 Idem de id ......................... Junio 4868 ............ 94*95579322 Idem de id......................... Noviembre id . . .  8*778
79323 Idem de id ........................  Marzo 4869............ 415*59279324 Idem de id......................... Junio id ................  90*57679325 Idem de id......................... Julio id ................... 54*85679326 Idem de id.........................  Diciembre i d . . . .  280
79327 Idem de id.........................  Abril 4870............  560

Madrid 10 de Noviembre de 1870.—E l Director general, Mariano Cancio Villa-am il.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arriendan en pública y doble subasta, con la rebaja de 10 por 100 de la primitiva tasación, las tierras de labor del cerco tercero de la dehesa nueva del Rey, perteneciente á la Acequia de Jarama; y para su remate se ha señalado el dia 24 del corriente, á la una de la tarde, en esta Dirección general y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas 

para los que gusten tomar parte en la subasta.Madrid 12 de Noviembre de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —3

Por acuerdo de esta Dirección se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la rebaja de un 30 por 400 de su primitiva tasación, el arriendo de los pastos y 450 fanegas de tierras de labor de 
la dehesa de la H iguera, perteneciente á la Acequia de Jarama; 
cuyo remate tendrá lugar el dia 24 del corriente, á la una y media de su m añana, en esta Dirección general y en la Administración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en ambas oficinas para 
los que gusten tomar parte en la licitación.Madrid 42 de Noviembre de 487 0—El Director general, José 
Abascal. —3

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro de la Dirección general de la Deuda pública.
MES DE AGOSTO DE 4870.

Relación de los documentos y  valo7*es de la Deuda am ortizados en el
citado mes por pago de débitos y varios ram os y por conversio
n e s , y que se form a en cum plim iento de lo acordado p or  la Junta
en sesión de 21 de Octubre de 4870.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
Dos documentps de renta perpétua al 3 por 100 consolidado interior; por capitales 5.000 rs.
Seis documentos de renta del 3 por 400 consolidado interior; por capitales 28.318 rs. 86 cénts.
Dos documentos de Deuda consolidada del 4 por 400 interior; por intereses no capitalizabas 3.120 rs.
Dos documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; por intereses no capitalizabas 7.800 rs.
Diez y nueve documentos de Deuda del material del Tesoro no preferente con interés; por capitales 465.543 rs. 52 cénts.
Doscientos treinta y seis documentos de Deuda sin interés procedente del personal; por capitales 4.120.280 rs. 93 cénts.
Treinta y ocho documentos de acciones de carreteras; por capitales 404.000 rs.
Setenta y nueve dpeumentos de acciones de obras públicas; por capitales 458.000 rs.
Mil cuarenta y seis documentos de obligaciones generales de ferro-carriles; por capitales 2.254.000 rs.
Total: 4.430 documentos; por capitales 6.835.143 rs. 81 cénti

m os; por intereses no capitalizables 40.920 r s .; total 6.846.063 
reales 31 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Ochocientos cincuenta y cuatro documentos de títulos del 3 por 400 consolidado de la creación de 4861, renovación del año de 4870; por capitales 35.736.000 rs.
Setecientos ochenta y siete documentos de títulos del 3 por 100 

diferido para su conversión en consolidado, emisión de 4870; por capitales 20-936.000 rs.
Setecientos cuarenta y cuatro documentos de renta perpétua 

al 3 por 400 consolidado interior; por capitales 42.975.000 rs.Treinta y un documentos de renta del 3 por 400 consolidado interior; por capitales 8.802.024 rs. 39 cénts.
Veintiséis documentos de renta del 3 por 100 diferido interior; por capitales 3.929.830 rs. 44 cénts.
Cinco documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 interior; por capitales 5.647 rs. 9 cénts.; por intereses capitalizables 1.245 

reales 76 cénts.; por intereses no capitalizables 2.345 rs. 44 cénts.; total 9.208 rs. 29 cénts.
Once documentos de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; por capitales 220.214 rs. 34 cén ts .; por intereses capitalizables 

43.684 rs. 68 cénts.; por intereses no capitalizables 431.032 rs. 23 
céntim os; total 894.928 rs. 25 cénts.Diez documentos de Deuda activa del 5 por 400 exterior; poi* capitales 96.000 rs.; por intereses no capitalizables 49.899 rs. 97 
céntimos; total 145.899 rs. 97 cénts.Ocho documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel negociable; por capitales 43.280 rs. 77 cénts.; por intereses capitali- zables 2.665 rs. 53 cénts.;- por intereses no capitalizables 2.795 rs.; por intereses en Deuda amortizable 44.742rs. 38 cénts.; t o t a l  90.483 
reales 68 cénts.Caterce documentos de Deuda corriente no negociable; por ca- pítales 780.234 rs. 27 cén ts.; por intereses en Deuda amortizable 
797.467 rs. 83 cénts.; total 4.577.702 rs. 40 cénts.Veintiséis documentos de Deuda sin interés; por capitales 
296.758 rs. 82 cénts.



Tres documentos de Deuda pasiva sin interés; por capitales 
]g.000 rs.

Cuatro documentos de Deuda provisional no negociable; por 
capitales 53.148 rs. 38 cénts.

Treinta y seis documentos de Deuda amortizable de primera 
clase; por capitales 340.489 rs. 9 cents.

Nueve documentos de Deuda interior amortizable de segunda 
clase; por capitales 110.000 rs.

Dos documentos de Deuda exterior amortizable de segunda 
clase; por capitales 18.000 rs.

Cuarenta y cuatro documentos de vales no consolidados; por 
capitales 138.517 rs. 77 cénts.

Tres documentos de vales no consolidados premiados; por ca
pitales 4.517 rs. 67 cén ts.; por intereses capitalizabas 986 rs. 14 
céntimos; por intereses no capitalizables 1.948 rs. 59 cénts.; total 
7.386 rs. 40 cénts.

Setenta documentos de láminas de partícipes legos en diezmos; 
por capitales 6.336.759 rs. un céntimo.

Quince documentos interinos por intereses de la Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel; por capitales 897.810 rs. 55 cénts.

Diez documentos de obligaciones generales de ferro-carriles; 
por capitales 80.000 rs.

Total: 8.718 documentos; por capitales 91.140.163rs. 53 cénts.; 
por intereses capitalizables 48.519 rs. 11 cénts.; por intereses no 
capitalizables 187.985 rs. 83 cénts.; por intereses en Deuda am orti
zable 839.810 rs. 81 cénts.; total 98.815.878 rs. 8 cénts.

R E SUM E N.

Mil cuatrocientos treinta documentos de amortización por pago 
de débitos y varios ram os; por capitales 6.835.143 rs. 31 cénts.; por 
intereses no capitalizables 10.980 rs.; total 6.846.063 rs. 31 cénts.

Dos mil setecientos doce documentos de amortización por con
versiones ; por capitales 91.140.163 rs. 53 cénts.; por intereses capi
talizables 48.519 rs. 11 cénts.; por intereses no capitalizables 187.985 
reales 83 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 839.810 rs. 81 
céntimos; total 98.815.878 rs. 8 cénts.

Total general: 4.148 docum entos; por capitales 97.975.306 rs. 84 
céntimos/, por intereses capitalizables 48.519 rs. 11 cénts.; por in
tereses rio capitalizables 198.905 rs. 83 cénts.; por intereses en 
Deuda amortizable 839.810 rs. 81 cénts.; total 99.061.941 rs. 39 
céntimos.

Madrid 85 de Octubre de 1870.=E1 Jefe del Departamento de 
Emisión , Estéban M orales.=Conforme.=El Contador general, J. 
Nicolás de La Moneda.=V.° B.*=E1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Junta de la Deuda pública.
SE C R E T A R ÍA .

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro, cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta como comprendidos en el 
artículo 13 déla ley de 19 de Julio y en los 15 y 88 de la ins
trucción de 8 de Diciembre de 1869 por no haber reclamado los 
interesados su abono n i presentado los documentos que acrediten 
su personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas dis
posiciones; en el concepto que quedan cancelados los títulos que 
existían en Caja y que en su dia se emitieron en pago de las li
quidaciones practicadas (1).

Importe
Número Nombres de los interesados y  apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts

DIÓCESIS DE BURGOS.

103.879 D. Miguel García, Cura de Fontible, apo
derado D. Víctor Z ugasti..........  .......... 6.013

103.883 D. Valentín García, Cura de Buniel, apo
derado D. Víctor Zugasti.......................  83.580

103.384 D. Francisco Iglesias, Cura de Villave-
d on , apoderado D. Víctor Zugasti  15.799

DIÓCESIS DE JAEN.

103.356 D. Francisco Herrador, Teniente de Por
cuna, apoderado D. Ramón T aranco.. 5.586

DIÓCESIS DE SA N TA N D ER .

103.519 D. Toribio G il, Beneficiado de Conseje
ro , apoderado D. Manuel de Orive—  9.651‘50

DIÓCESIS DE LEON.

103.667 D. Tomás de la Vega, Párroco de Valle 
de las Casas, apoderado D. Enrique 
María Sánchez................................................ 18.105*89

DIÓCESIS DE TORTOSA.

103.760 D. José López y B arra , Dignidad de la 
Catedral, apoderado D. Manuel Sán
chez Morales................. 4.886

DIÓCESIS DE SA N TA ND ER .

104.019 D. Manuel Ramón Quintana , Beneficia
do del A renal, apoderado D. Manuel
José de Paz............................................... 16.060

104.088 D. Mateo R eg il, Beneficiado de Redon
do , apoderado D. Manuel José de Paz. 8.869

DIÓCESIS DE ASTORGA.

104.043 D. José Antonio Rodríguez, Coadjutor 
de Cesuris, apoderado D. Antonio Ma
ría Valcárcel...............  9.636

DIÓCESIS DE JA E N .

104.050 D. Miguel Ballesteros, Canónigo de Bae-
z a , apoderado D. José María Castillo. 58*665

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

104.841 D. Juan de Dios H idalgo, encargado del 
convento del Espíritu S anto , apode
rado D. Miguel Aroca...........................  3.701

DIÓCESIS D E SANTANDER*

104.317 D. José Antonio Herrera , Beneficiado
de Oruña...................................................  3.601

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

104.381 D. José Benito Fernandez, Cura de Santa 
María de la O , apoderado D. Fernando 
Diez Caamaño.........................................  1.659

DIÓCESIS DE GERONA.

104.339 D. Acisclo P u ig , Cura de Palol de R i- 
vard it, apoderado D. José María de 
F erre r........................................................  81.878

DIÓCESIS D E SANTIAGO.

104.560 D. Ignacio M artinez, Cura de Carballe-
d o , apoderado D. Narciso Bustillo.. . .  8.750

DIÓCESIS DE GERONA.

104.719 D. Jerónimo R ovira, Cura de San Feliú,
  apoderado D. José María de F e rre r . . .  8.705‘73

0) Véase la Gaceta de ayer.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de i0s créditos
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  ~~~
_______  _________  ________ ____________ Rs. Cénts.

DIÓCESIS DE O R IH U EL A .

104.976 D. José Valero, Regente de Daya, apo
derado D. Eustasio F ijon ..................... 8.190

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

104.991 D. Domingo Gómez, Ecónomo de Guar
ros de Voltoyo, apoderado D. Anto
nio Delgado.. ................. ......................  1.789‘70

104.998 D. Domingo Gómez, Ecónomo de Guar
ros de Voltayo, apoderado D. Anto
nio Delgado  .............................  1.789‘70

DIÓCESIS DE. BA RC ELO NA .

105.036 D. José María Colomer, Ecónomo de 
A tella, apoderado D. Rafael Coll y 
otros..........................................................  8.548

DIÓCESIS DE M ÁLAGA.

105.161 D. José María Moralla, Ecónomo de Ca
nillas de Aceituno.................................  1.088

DIÓCESIS DE BA R C ELO N A .

105.345 D. Antonio F errer, Racionero de la Ca
te d ra l, apoderado D. Mariano Paño .. 8.399*90

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.

105.348 D. José Herrera, Racionero de Zuera,
apoderado D. Miguel Montalvo  8.545*33

105.349 D. José H errera, Racionero de Zuera,
apoderado D. Miguel Montalvo  8.545*33

DIÓCESIS DE CA LA H O R R A .

105.359 D. Juan Antonio Aguado, Beneficiado 
de Aldeanueva de E b ro , apoderado 
D. Manuel María Herrera......................  8.181*13

DIÓCESIS DE BADAJOZ.

105.367 D. José Manuel Sánchez, Coadjutor de 
la Concepción, apoderado D. Pedro 
Pedreira....................................................  1.009

DIÓCESIS DE BURGOS.

105.404 D. Manuel Fernandez, Beneficiado de
Cojobar y Olmos, apoderado D. Meli-
ton Mendoza............................................  1.713*38

DIÓCESIS DE LÉ R ID A .

105.483 D. Pedro Torrente, Racionero de la Co
legiata de Tamarite, apoderado D. Joa- 
quinLezcano..................................................  8.851

DIÓCESIS DE SIGÜENZA.

105.848 D. Eugenio Vela, Cura de Labros, apo
derado D. Mariano Ramiro y S an z .. ,  4.577‘40

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA  R E A L .

108.661 D. Matías José de Tienda, Beneficiado 
de la villa de P riego, apoderado Don 
Pedro Pascual Rodríguez..................... 8.599*33

DIÓCESIS DE TOLEDO.

108.587 D. Francisco P radely \larcon  , Párroco
de Fuencarra l, apoderados Doña Be
nita Pradel y D. Nicolás Sainz  18.895

DIÓCESIS DE LUGO.

108.878 Fr. Antonio Barrio, Cura prior de Santa
María de Mao, apoderado D. Antonio
María Valcárcel.......................................  5.786*50

108.879 Fr. Antonio Barrio, Cura prior de Santa
María de Mao, apoderado D. Antonio
María Valcárcel ...............................  5.786*50

DIÓCESIS DE OSMA.

109.144 D. Plácido Golmayo, Ecónomo de Santo 
Tomé, apoderado D. Robustiano A r- 
n a u ............................................................ 3.806*34

DIÓCESIS DE BURGOS.

109.384 D. Félix Bustillos, Párroco de Villarca-
yo, apoderado D. Luis Gutiérrez  4.056*67

109.385 D. Félix Bustillos, Párroco de Villarca-
yo, apoderado D. Luis Gutiérrez  4.056*67

DIÓCESIS DE OSMA.

109.595 D. Ramón Zuazo, Cura de Torrearévalo,
apoderado D. Manuel María H errera .. 8.964*50

DIÓCESIS DE SIG ÜEN ZA .
109.668 D. Dionisio O lier, Cura propio de Mo-

rabuena, apoderado D. Miguel Canals. 3.081*50
109.669 D. Dionisio Olier, Cura propio de Mo-

rabuena, apoderado D. Miguel Canals. 3.081*50
DIÓCESIS DE LÉ R ID A .

109.845 D. José Vidal, Cura de Ested, apoderado
D. Manuel González Serrano.........................  935

DIÓCESIS DE G R A N A D A .
111.395 D. José Rojas, Canónigo de la Colegiata 

de Motril, apoderado D. Víctor J. J i 
ménez.......................................................  4.889*71

DIÓCESIS DE TARAZO NA.
111.404 D. Benito Mateo, Vicario de los Milagros

de Agreda, apoderado D. Román Fuen
tes .............................................................  1.013*85

DIÓCESIS DE TOLEDO.
111.583. D. Angel Fernandez, Beneficiado de Tor

re de Estéban, apoderado D. Francisco 
de Paula Grondona  ................... 1.668*89

111.584 D. Angel Fernandez, Beneficiado de Tor
re de Estéban, apoderado D. Francisco
de Paula Grondona..................................* 417*07

DIÓCESIS DE ALM ERÍA .

111.585 D. Pedro Sardaña, Beneficiado de San
Sebastian, apoderado D. Tomás Perez
yA nguita.................................................  791*19

DIÓCESIS DE SE V ILL A .
111.574 D. Santiago García, Ecónomo de Pruna,

apoderados D. Francisco de Paula Es- 
tévez y D. Meliton Mendoza    734*84

DIÓCESIS DE PAM PLO NA.

111.588 D. Martin Goicoa, Párroco de Satrúste-
gui, apoderado D. Joaquín Bescansa. 5.886*33

DIÓCESIS DE T E R U E L .

111.584 D. Antonio Civera, Cura de Rubiales,
apoderado D. Mariano Gómez , 3.840*81

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts

DIÓCESIS D E SEGOVIA.

111.634 D. Valentín Crespo y Cáceres, Canónigo 
de la Catedral, apoderado D. Manuel 
Sánchez Morales..................................... 7.389

DIÓCESIS DE TOLEDO.

111.636 D. Francisco Avellanal, Cura de Hita,
apoderado D. José Martin y Sánchez.. 6.573*33

111.637 D. Francisco Avellanal, Cura de Hita,
apoderado D. José Martin y Sánchez.. 6.573*33

DIÓCESIS DE CÓRDOBA.

111.690 D. Pedro de Montes Vera, Ecónomo de 
Bujalance, apoderado D. Julián Agui- 
l a r ..............................................  4.508*50

DIÓCESIS DE SALAMANCA.

111.996 D. Pedro Tomeda, Ecónomo de San Bar
tolomé.........................    1.883*33

DIÓCESIS DE TOLEDO.

118.000 D. Diego Rico, Cura de Almedina, apo
derado D. Salustiano Sánchez.............. 4.908

DIÓCESIS DE BARCELONA.

118.058 D. Jerónimo Peix, Cura de Mollet, apo
derado D. Juan José Ortiz y López.. .  5.346

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

118.059 D. Bartolomé Caro y Rocha, Teniente de
Estepona, apoderado D. Leopoldo Bar
rió y Agüero........................................... 194'04

DIÓCESIS DE TOLEDO.

118.063 D. Cosme Perez, Ecónomo de Mazuecos,
apoderado D. Manuel de A rana    1.819*50

DIÓCESIS DE BURGOS.

118.137 D. Domingo Yerro, Cura de Sotresgudo,
apoderado D. Víctor Zugasti............... 1.661*71

118.138 D. Domingo Yerro, Cura de Sotresgudo,
apoderado D. Víctor Zugasti................ 1.661*71

DIÓCESIS DE IBIZA .

118.810 D. Estéban Codina, Canónigo, apodera
do D. Luciano Sánchez Salvador.. . . .  8.094

DIÓCESIS DE BURGOS.

118.776 D. Julián de Mata, Cura de Ontonia y
otro, apoderado D. Meliton Mendoza. 1.666‘So

DIÓCESIS DE LUGO.

118.788 D. Juan Sánchez Mosquera, Cura de 
Santa María de Queiran , apoderado 
D. Manuel González............................... 8.634*55

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

118.785 D. Antonio Vázquez, Cura de Santa Eu
lalia de Breus, apoderado D. Francisco 
Ju liá n ........................    5.991*88

DIÓCESIS DE SEVILLA.

118.787 D. Amonio Prieto , Párroco de San Gil 
de E c ija , apoderado D. Robustiano 
Boada.......................................................  3.706*17

DIÓCESIS DE SEGOVIA.

118.956 D. Manuel Mauriz , Canónigo de la Ca
tedral , apoderado D. Ramón Gil de 
Os orio.......................................................  6.798*83

DIÓCESIS DE LUGO.

118.978 Fr. Froilan H orcos, Prior de Santiago 
de Cangas, apoderado D. Inocencio La- 
llave...........................................................  4.180-80

DIÓCESIS D E OSMA.

118.977 D. Juan Martin Cojó, Cura de Oiria, apo
derado D. Tomás Cordon......................  8.863*03

DIÓCESIS DE PAM PLO NA.

118.983 D. Marcos Antonio Vidondo, Cura de 
Sansoain, apoderado D. Joaquín Des
cansa......................................................... 5.869*68

DIÓCESIS DE CORIA.

118.993 D. Francisco Sánchez Colmenero, Coad
jutor de Torrejoncillo, apoderado Don 
Robustiano Boada................................. 3.695*97

DIÓCESIS DE LEON.

113.038 D. Victoriano Miguel, Párroco de Estala-
ya, apoderado D. Enrique Gorjon  1.395*18

DIÓCESIS DE G UAD IX.

113.105 D. Cristóbal Cervantes, Beneficiado de 
Benamaurel, apoderado D. Víctor José 
Martinez Ocon......................   3.050*60

DIÓCESIS DE BURGOS.

1 13.164 D. Juan Medinilla, Cura de Oña, apode
rado D. Antonio López........................ 888*10

DIÓCESIS D E TARAZONA.

113.177 D. Jorge Vergara, Beneficiado y Cura de 
Mocos, apoderado D. Dionisio Gil y 
Muñoz..................................      10.991*66

DIÓCESIS DE BURGOS.

113.846 D. Pedro Nogales, Cura de Sotresgudo,
apoderado D. Meliton Mendoza  8.665*80

113.338 D. Jerónimo Simancas, Cura de Villa-
fruelo, apoderado D. Meliton Mendoza. 6.517*75

DIÓCESIS DE TARAZONA.
113.339 D. Jacobo Percebal, Beneficiado de Tor-

ralba, apoderado D. Dionisio Gil y
Muñoz ........   8.680*15

DIÓCESIS DE V A L E N C IA .
113.341 D. Miguel Vicente Montagut, Beneficiado 

de Planes, apoderado D. Eduardo Gui
llermo de Torres  .....................  4.157*71

DIÓCESIS DE P A LEN CIA .
113.448 D. Francisco Herrero, Párroco de Belen 

de^Cafrion, apoderado D. Vicente Es
pinosa.......................................................  7.487*85

DIÓCESIS D E SA N TA N D ER .
113.487 D. Manuel Sainz Venero, Beneficiado de 

Pié de Concha, apoderado D. Calixto 
Jim énez...................................................  1.983



Importe'
Número Nombres de los interesados y  apoderados, de los créditos, 

de salida. y  clase á que pertenecen los Causantes. Cénts.

D IÓ C E SIS D E  A L M E R ÍA ..

443.585 D. Ginés Gilabert, Beneficiado de A rbo
leas, apoderada Doña d e m e n ta  Gómez
Clemente.....................................................  6.468

113.587 D. Agustín G ilabert, Teniente de A rbo
leas, apoderada Doña e lem enta Gómez 
Clemente.........................................-...........  45‘50

D IÓ C E SIS  D E  S A N T IA G O ,

413.730 D.. Francisco Medrano Castañeda, E có
nomo de C aldas, apoderado D. F ra n 
cisco J u l iá n . . . . . ....................................  4.098

D IÓ C E S IS  D É  S IG Ü E N Z A .

413.76o D. Rafael Martínez, Clérigo de la Colegia
ta  de Medinaceli, apoderado D. Maria
no Ram iro y Sanz..................................  683‘43

413.766 D. Rafael M artínez, Clérigo de la Cole
giata de Medinaceli, apoderado D. Ma
riano Ramiro y S anz..............................  956‘79

443.767 D. Rafael M artínez, Clérigo de la Cole
giata de Medinaceli, apoderado D. Ma
riano Ram iro y S anz............................ 873‘36

D IÓ C E SIS  D E  M Á L A G A .

413.839 D. Juan P e rn ia , Teniente de San Juan,
apoderado D. José Genaro V illanova. 495‘48

D IÓ C E SIS D E  TO L E D O .

113.841 D. Francisco Rivera, Cura de Alamillos,
apoderado D. José Malo y Jo rd a n a .. .  1.341‘80

D IÓ C E SIS  D E  A ST O R G A .
417.767 D. Domingo R odríguez, Cura de Sorri-

v a s ...............................................................  3.919

T o t a l ....................................  4.543.169‘84

Madrid 45 de Octubre de 1870.=E1 Secretario, José María Mau- 
ry .= V .°  B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. A yuntam iento popular de esta villa saca á pública 

subasta el sum inistro  de carne y tocino á las seis casas de socor
ro de esta capital, al precio de 93 céntimos de peseta,' y una pese
ta  73 cents, el kilogramo respectivamente; cuyo servicio comenzará

regir cuatro dias después de notificada al contratista la adjudica
ción definitiva del remate, y term inara el 30 de Setiembre de 1871. 
La subasta tendrá lugar el dia 19 del co rrien te , á la una y media 
de la ta rde , en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lic ita 
ción de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feria
dos que medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cua
tro de la tarde.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario , José Dieenta 
y Blanco. ____________  —3

El Excmo. A yuntam iento popular de esta villa saca á pública 
subasta el sum inistro  de garbanzos á las seis casas de socorro de 
esta capital, al precio de 85 céntimos de peseta el kilogram o; cuyo 
servicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada al 
contratista la adjudicación definitiva del rem ate, y te rm inará  el 30 
de Setiembre de 1871. La subasta tendrá lugar el dia 18 del cor
riente, á Ja una de Ja tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Con
sistoriales; hallándoselos pliegos de condiciones y demás referente 
á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del rem ate, de doce de la m añana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 18 de Noviembre de 4870.=E1 Secretario , José Dieenta 
y Blanco. —3

El Excmo. A yuntam iento popular de esta villa saca á pública 
subasta el sum inistro de chocolate á las seis casas de socorro de 
esta capital, al precio de 8 pesetas 79 cénts. el.kilogramo; cuyo ser
vicio comenzará á regir cuatro dias después de notificada al con
tratista  la adjudicación definitiva del remate, y term inará e-1 30 de 
Setiembre de- í871. La subasta tendrá lugar el dia 18 del corriente, 
á la una y media de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas 
Consistoriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente é, la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los 
dias no feriados que m edien hasta el del rem ate, de doce de la m a
ñana a cuatro de la tarde.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario , José Dieenta 
y Blanco. —3

El Excmo. A yuntam iento popular de esta villa saca á pública 
.subasta el sum inistro  de pan al prim er Asilo de San Bernardino y 
seis casas de socorro de esta cap ita l, al precio de 48 céntimos de 
peseta la ración de 460‘093 gram os, ó sea una libra ; cuyo servicio 
comenzará á regir cuatro dias después de notificada al contratista 
la  adjudicación definitiva del remate, y term inará en 30 de Setiem 
bre  de 1874. La subasta tendrá lugar el dia 19 del corriente, á la 
u na  de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no fe
riados que medien hasta el del rem ate, de doce de la m añana á 
cuatro de Ja tarde.

Madrid 18 de Noviembre de 1870.=E1 Secretario , José Dieenta 
y Blanco. ______________________  —3

Sección y G abinete cen tra l de Correos.
Carias detenidas por fa lta  de franqueo en  48 de Noviem bre de 4870

Números. NOMBRES. Destino.

498 Cayetana Nocedal.................................. Guadalajara.
Bilbao.499 Eduardo L ló ren te .................................

800
801

Eusebio G arcía......................................
Eusebio Baset.........................................

Idem.
Santander

808 Francisco T ra s ie rra ........................... . Zaragoza.
Escorial.
Soria.

803 Juan Falcó...............................................
804 José Batanero........... ............... ..
805 Juan Sario............................................... Alicante
806 Julián V illa r .. . . Cádiz.
807 José V ázquez.., Lugo.

Alicante.808 José Madrigal. ..
809
840

José R odríguez......................................
Manuel Calvo..........

Lugo.
Valencia

814
818
813

Pedro Mas...................
V U i L / i l U l C t »

Teruel.

Ramón M ariño..................... Lugo.

Madrid 13 de Noviembre de 1870.=K1 Inspeetor Jefe, Juan Mo- 
ratina.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo  43 de Noviembre 

de 4870, autorizadas por los señores del Consejo que suscribenm
f INGRESOS.

' Rs. vn.
Número 
de impo
siciones.

Nuevos
impo

nentes.

Total 
de impo
nentes.

P lazuela de las D escalzas___
Plazuela de San M illan , n ú 

mero 4 4 ....................................
Corredera de San P a b lo , n ú 

m ero 8 8 .............. .....................

76.464

7.300

5.860

848

38

85

45

»

»

887

38

85

T o t a l e s .................. 88.784 305 45 350

REINTEGROS.

Rs. vn.
Número 
de pagos 
porsaldo

Idem
á

cuenta.

Total 
número 
de pagos.

P lazuela de las D esca lzas .. . . 81.58P57 45 49 64

Los D irectores C onse je ro s, Duque de V eragua.=M arqués de la 
Vega de A rm ijo .=José M enjíbar.= R am on María C ala trava .= M a- 
nuel B ecerra .= V icen te  R odriguez .= E stan islao  F ig u e ras ..= R u - 
perto  Fernandez de las C uevas.=Franeiseo  Pí y M argall.= Santia- 
go A n g u lo .= E l Director, José P u lido  y Espinosa.

Gobierno de la provincia de Teruel.
El dia 80 de Diciembre de 4870, y hora de las doce de su m a

ñana, se subastará  en mi despacho la publicación del Boletín  oficial 
de Ventas de tienes nacionales de esta provincia, con sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue á 
noticia de las personas que deseen interesarse en el rem ate.

Teruel 7 de Noviembre de 4870.=Joaquin de Medina.
Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que se cele

brará á las doce del dia  80 de Diciembre de 4870 para  la publica-
cion del Boletín oficial de Ventas de bienes nacionales de la
provincia de Teruel.
4.a E l rem atante quedará obligado á publicar el Boletín oficial 

de Ventas de bienes nacionales por el tiempo de dos años, in ser
tando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen 
en la provincia y los de arriendo de las mism as. Asim ism o habrá 
de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten res
pecto al ramo de bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que 
se halla  destinado.

8.a Se sujetará precisam ente para la inserción de dichos an u n 
cios á los originales que se le rem itan  por el Comisionado p rinci
pal de V entas de bienes nacionales de la provincia, siendo respon
sable de cualquier error de im prenta que se cometa, y reponiendo 
á su costa los que hubiere  equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para la im 
presión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina  ó mano, 
con exclusión del continuo, de las m ism as dim ensiones que el del 
pliego común del sello, y de igual calidad al que estará de m ani
fiesto en las oficinas de la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la im presión será del 
grado undécimo de ojo pequeño.

5.a E l editor in sertará  Jos anuncios en el Boletín  dentro de 
Jas 84 horas de la entrega de los originales , no retrasando este 
im portante servicio por motivo n i pretexto alguno.

6.a E l núm ero de ejem plares que ha de tira r el editor al precio 
de,contrata será el de 360, de los cuales rem itirá  uno á cada A yun
tam iento de la provincia, y los restantes los entregará inm ediata
m ente en la Comisión principal de Ventas.

7.a Si el con tratista  dejase de cum plir cualquiera de las condi
ciones anteriores, quedará por sólo este hecho rescindido el con
t r a to , resarciendo gubernativam ente los perjuicios irrogados al 
Estado, á juicio de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado con las sum as en metálico ó en efectos de la Deuda pú 
blica consignados en garan tía  de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para instau rar sus reclamaciones ó de
mandas por la via con tencioso-adm in istrativa; en la inteligencia 
que la responsabilidad que contraiga dicho contratista  por cua l
quiera falta de lo estipulado se exigirá por la via de apremio y 
procedimiento adm inistrativo  de que habla el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con entera sujeción á lo  dispuesto en la mism a, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que tra ta  la condición an terio r con
sistirá en 300 pesetas en m etálico, ó su equivalente en papel de la 
Deuda consolidada ó diferida a precio de cotización el dia s i
guiente al de la su b a s ta , ó acciones de carreteras por todo su 
valor.

9.a Para  presentarse como licitador en la subasta han de con
signarse precisam ente 850 pesetas en metálico en la Tesorería de 
Hacienda pública de la provincia, acreditándolo con el correspon
diente resguardo , que será devuelto á los in teresados, con excep
ción del mejor postor, á quien se re tendrá  ín te rin  se apruebe el 
remate por la Dirección general y llene el ad judicatario  la condi
ción que precede. /

10. No se adm itirá  postura que exceda de 13 céntim os de peseta 
el pliego de im presión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con suje
ción al modelo que se inserta á con tinuación , acompañando el do
cumento que acredite la consignación del depósito para licitar, 
sin cuyo requisito no serán adm itidas. Se recib irán  proposiciones 
por una hora más de la en que princip ie el rem ate ; trascu rrida  
se dará lectura á los pliegos cerrados, declarándose como m ejor 
postor a l que suscriba la más v en ta jo sa , consultando inm ediata
m e n te ^  Gobernador á la Direceion la  adjudicación de la  con
tra ta  á favor de aquel á fin de que, haciéndolo esta al Gobierno, 
recaiga la, aprobación y aceptación superior correspondiente si no 
hubiere inconveniente alguno, y sin la cual no tendrá  efecto.

18. E n  el caso de que resu lten  dos ó más proposiciones igua
les se ce lebrará , únicam ente entre sus au to re s , segunda licitación 
oral por espacio de media h o ra , adjudicándose el rem ate al m ejor 
postor.

13.̂  E l pago de! precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Tesorería de H acienda pública de la provincia en los 
términos que previene la real orden de 14 de Febrero  de 4858.

14. L a subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno civil de la 
provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, en el dia y ho ra  
que está^señalado, con asistencia del Sr. A dm inistrador económi
co, Comisionado principal-de V entas de bienes nacionales, Fiscal 
de Hacienda si lo hubiere , ó e1 que haga sus v ece s , y Escribano 
de Hacienda.

45.  ̂ E l con tra tista  del B oletín  podrá expenderle al público ó 
adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le convenga.

46. La publicación del Boletín  de Ventas no im pedirá se an u n 

cien tam bién las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de las provincias, siempre que se consi
dere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y tom a de razón serán 
de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de que faltare 
al otorgam iento de aquella, a lo que previene el art. 5.° del real 
decreto de 87 de Febrero de 4858, relativo á la celebración de toda 
clase de contratos para servicios públicos.

Teruel 8 de Noviembre de 4870.=Joaquin de Medina.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado con
fecha  d e    y de las condiciones y requisitos que se esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de bienes 
nacionales, se compromete á tom arlo á su cargo, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por el precio d e  cén
tim os de peseta cada pliego de papel impreso de la m arca del 
sellado.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Bautista Crespo, Juez de prim era instancia de este partido de 

Cabuérniga.
Por el presente sei-undo edicto cito , llamo y  emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á la herencia fincada por muerte abrntestáto de 
Doña Rufina y  Doña Anastasia Sánchez de Lamadrid y  Gutiérrez de Ma
ñano, naturales de Ballines y  vecinas que fueron de la ciudad del Puerto de 
Santa María, donde fallecieron á la edad de 28 y  40 años el 6 de Enero 
de 1 862 é igual dia de 4 867, se presenten á deducirle en este Juzgado y  Es
cribanía del que refren d a , por sí ó por m edio de persona autorizada con 
poder bastante, en el térm ino de 20 días, á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia , G a c e t a  d e  M a d r i d  y  fijación en esta capi
tal, Cabezón de la Sal, Ballines y  Puerto de Santa María; apercibidos en 
otro caso de pararles el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado 
en auto de esta fecha en el juicio prom ovido por el Procurador D. Francisco 
del B arrio , en nom bre y  con poder bastante de D. Fausto Sánchez de La
m adrid, D. José Sánchez de Cosío y Doña María Rosa Gutiérrez de Maliaño, 
vecinos por su órden de C ádiz, Puerto de Santa María y Ballines; debiendo 
hacer constar á los efectos consiguientes que hasta esta fecha no se han pre
sentado en dicho juicio más que la Doña María Rosa y el D. José Sánchez, 
aquella com o m adre de la Doña Rufina, fallecida sin sucesión , y  este como 
padre de D. Francisco M anuel, D. Manuel Jesús y  D. Eduardo A ntonio, ha
bidos en su matrimonio con la dicha finada Doña Anastasia.

Dado en Valle de Cabuérniga á 4 de N oviem bre de 4 870 .= Ju an  Bautista 
C resp o .= P or  su m andado, Manuel F. Rubin. X —2266

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia del Sr. Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza á Antonio López Gutiérrez y  JuaD A rcos Catalá, vecinos 
que han sido de esta capital, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de nueve dias com parezcan en la audiencia de este Juzgado para 
la práctica de diligencia en causa que se sigue por lesiones á los mismos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará perjuicio.

Madrid 9 de N oviem bre de 1870.=E 1 Escribano, La Torre. M— 1613

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco García Franco, M agistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distri
to de la U niversidad de la misma, se cita, llama y  em plaza por segunda vez  
y  térm ino de nueve dias á D. Eduardo Meras, V icecónsul que ha sido de E s
paña en Marsella, para que dentro de dicha térm ino se  presente en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, y  Escribanía del que 
refrenda, á pagar las costas causadas á su instancia en la causa que se le si
guió en el Juzgado de Rentas por m alversación de cau d a les; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.=E m ilio  
Monet. AI— 1631

""Ts'cTvirtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad de la m'sma, refrendada por el Escribano D. Em ilio  
Monet, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á 
D. Antonio Picolo Graso y  D. Fernando Mora y García para que dentro de 
dicho término com parezcan en este Juzgado á oir una notificación en causa 
que contra ellos se sigue por abusos deshonestos; bajo apercibimiento que 
de no com parecer les parará el perjuicio que haya lugar.= E m ilio  Monet.

M— ¡632

En v irtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del "distrito 
de la Universidad, refrendada por el Escribano del mismo D. Emilio Monet, 
se cita, llama y  emplaza por segundo edicto y  pregón y  térm ino de nueve 
días á Leocadio N ., mozo de tahona, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en la audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la T erritorial, á prestar declaración indagatoria en causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parara el 
peí-juicio que haya lugar.— Emilio M onet. M— 1630

En virtud de providencia del m\  D. Francisco B arrera , Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita , llama y  emplaza 
por tercera y última vez y  térm ino de nueve dias á Juan Francisco Villa- 
mil. cuyo actual dom icilio se ignora, para que dentro de dicho término se 
prese? te en el referido Juzgado y Escribanía de D. Francisco N ieom odes de 
Ortega á prestar una declaración en causa criminal que se .le sigue por fal
sedad; bajo apercibim iento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de N oviem bre de 1870. M— 1616

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa y  su partido.
Por el presente cito, ¡lamo y  em p’azo á Sargia Villasala y A llende, natu

ral y  vecina de Saniandar, contra quien en este Juzgado se siguió causa cri
minal de oficio por hurto de un chal de la pertenencia de D. Domingo Blan- 
charcl, del com ercio de esta plaza, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en el establecim iento de corrección de mujeres de Alcalá de He
nares á sufrir la prisión subddi u ia  de 10 dias á que fué condenada por 
sentencia ejecutoria de 7 de Julio de 4 869 , dictada en dicha causa; bajo 
apercibim iento de que no presentándose, en dicho término la parará el per- • 
juicio que haya lugar; y para que no pueda alegar ignorancia he mandado 
por auto de esta fecha publicar el presente.

Bilbao 26 de Octubre de 1 870 .= T orib io  S a n z .= P o r  m andado de S. S., Li
cenciado Miguel de Castañiza.

Corresponde con su original, de que yo  el E scribano certifico y  firmo 
con rem ision .=L icenciado, Miguel de Castañiza. B — 250

D. Toribio Sanz, Juez de primara instancia de esta v illa  y  su partido.
Por el presente tercero y  último edicto c ito , llam o y  emplazo á Pedro 

Muñoz y A lonso, soltero, de 4 6 años, de oficio barquillero , para que en el 
térm ino de 30 dias se presente en este Juzgado con el objeto de h acer le  saber 
las penas que por el Ministerio .fiscal se le piden en su acusación de 5 del 
aclual á consecuencia de la causa que se le  instruye sobre lesiones ménos 
graves inferidas á Antonio Ibarra; apercibiéndole d é lo  que,en  defecto baya 
lugar.

Dado en Bilbao á 8 de Octubre de 1870.=To.ribio Sanz = P o r  mandado 
de S. S., Blas de Onzoño.

Con rem isión a i edicto or ig in a l 'O b r a n te  en l a  causa de su razón, lo oeríi- 
fico y  firm o.= B las de Onzoño. B— 249

El Sr. D. Salvador Lafuente y  C eb rian , Auditor honorario de Guerra y  
Juez de primera instancia de la ciudad de V:go y  su partido.

Por el tenor del presente se cita en forma á D. Francisco González y  V idal, 
encargado del Resguardo especial d e :Rentas que fué en esta ciudad, ausente 
en ignorado paradero, para que. dentro de nueve dias siguientes al en que 
tenga lugar la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presente en este Juzgado y  Escribanía de D. Buena
ventura A lvarez deLQuratanal para am pliar una declaración en causa crimi
nal que se instruye contra A ngel.N ieves , de esta vecindad, por aprehensión  
de picadura.

Dado en Vigo á 24 de Octubre de 1870.—Salvador Lafuente = D e  su 
mandato, Buenaventura A lvarez del Quintanal. V— 253

D. E varisto Calderón , Juez de primera instancia de la v il la  de Salas de 
lo(3 Infantes y  su partido. ,

Por el presente á cuantos pueda convenir hago saber, en cumplimiento



de lo que dispone el a rt. 306 de la ley  h ip o te c a ria , que el R eg is trad o r in te 
rino que fué de este  p a rtid o  Dr. D. Francisco  de Aznaleso en el m ism o, p o r  
su provisión en p ro p ied ad  y la fianza ó depósito  que hizo p a ra  em pezar á 
ejercer el cargo , con tin u ará  en el m ism o estado p o r espacio de tre s  añ o s, á 
contar desde su cesación, que  tuvo  lugar el 4 8 de  Junio de 4 867 , con el fin 
de responder de cualqu iera  reclam ación que  co n tra  él pueda p ro d u c irse  p o r  
actos en el ejercicio de exp resado  cargo.

Dado en Salas de los In fan tes á 27 de O ctubre de 4 8 7 0 .= E v a ris to  Calde- 
ro n .= E l Secretario  de g o b iern o , Benito M. Diaz. S—250

D. Pedro  H e rn án d e z , Juez de p rim era  in s tan c ia .d e  esta  c iu d ad  y su 
partido.Por el presente p rim e r edicto cito, Hamo y  em plazo á F loren tino  de G ra 
cia E xpósito, Manuel A niceto P e re z , P ed ro  M oran  D iaz , M anuel A lvarez 
Duarte, alias Chico M oron, Félix. JMuriel F e rn an d ez , Jo sé  B erm udez T o rres y  
Juan Ruiz B area , co n tra  los cuates me hallo in s tru y en d o  causa c rim inal de 
oficio sobre quebran tam ien to  de condena, fugándose de  la cárce l de  La Gi- 
neta, p a ta  que en el térm ino de nu^ve  dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d m d , com parezcan  personalm ente  en las c á r
celes de este partido , á re sp o n d e r de los cargos que  co n tra  ellos re su ltan ; 
pues si así lo h icieren  les o iré  ad m in istran d o  justicia, y en o tro  caso se su s
tanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, p arándo les el perju ic io  que h ay a  
lugar.

Dado en A lbacete á 26 de O ctubre  de 4 8 7 0 .= P e d ro  H e rn a n d e z .= P o r  su 
mandado, José G arcía . A— 375

En v irtu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. R aim undo F ern an d ez  C uesta , M a
gistrado de A udiencia de fu e ra  de M adrid  y  Juez de p r im e ra  instancia  del 
distrito de la L atina de esta  capital, re fre n d a d a  p o r  el E scribano  D. S everia - 
no de Diego, se c ita , llama y  em plaza p o r p rim er edicto  y  té rm in o  de nueve  
dias á José M aría Llanos y Cuenca, na tu ra l de H orcajo , v en d ed o r .am bulante, 
casado, de 45 años de e d a d , p a ra  que com parezca en  dicho Juzgado  á d a r  
sus descargos en  la causa que se sigue con m otivo del h u r to  de un organillo; 
prevenido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que  h a y a  lugar.

M— 4 609
D. Francisco Y a lv erd e  y C a rrillo , C apitán  g raduado , A y u d an te  del r e g i 

miento caballería de A lm 'ansa, 4.° de  c a z a d o ie s , y  F bcal en comisión del 
Consejo (L guerra pe rm an en te  establecido en esta c iudad  de V itoria.

Certifico que el dia 24 del mes de la fecha ha sido v ista  y  fallada por 
dicho Consejo de g u e rra  la causa fo rm ada  á los cabecillas D. A ntonio López 
Calle, D. Benito B aste rra  y  D. José M artin  A sia , acusados de sub levación  
carlista, y al guardia  civil de caballería del d écim otercero  terc io  S ilvestre  
Leor BirLndo por h a b erse  dese rtado  á los enem igos, los cu a tro  han sido sen 
tenciados á ser pasados p o r  las arm as ; D. José G arcía Feijó á 20 años de re 
clusión tem pora l, C anuto  Goicolea y  José D am iano á 4 4 años de igual re c lu 
sión que el an terio r; cuyos individuos, no hab iendo  com parecido á los edictos 
de citación, han  sido ju zgados en rebeldía  , y  cuando fuesen hab idos ó p re 
sentados se les o irán  sus descargos án tes de im ponérseles las penas que se 
les deja m arcadas en esta sen ten c ia , la cual ha sido ap ro b ad a  en 26 del mes 
actual por el Excm o. Sr. C apitán  general del d is tr ito ; y  se inserta  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  de esta p rovincia  p a ra  que ad q u ie ra  la d eb id a  p u 
blicidad y llegue á conocim iento de los in te resados .

Vitoria 27 de O c tu b re  d e  48 7 0 .= E l F iscal, F rancisco  V a lv erd e . V — 254

Copia certificada .—Sentencia  núm . 4 43.— E n la villa de M adrid , á 5 de 
O ctubre de 1870: vist<>s los autos seguidos en el Juzgado de p r im e ra  in s ta n 
cia del d istrito  de la A udiencia de  esta cap ital e n tre  p a rte s, de  la una y 
como d em andan te  D. Lúeas González, y  en su no m b re  el P ro c u ra d o r D. Luis 
L um breras; y  de o tra, como dem andados, los Sres. López y  C ám ara, del co
m ercio  de esta capital, rep resen tad o s p o r el P ro c u ra d o r D. Ignacio  d e  San
tiago y  Sánchez, y los e strad o s del T rib u n a l po r la no com parecencia  de los 
acreedores ausentes del González, sob re  declaración de n u lid ad  d e l acuerdo  
que este celebró con sus acreedores; en cuyos autos ha sido P onen te  hab ili
tado el Sr. D. Eugenio Santin  de Quevedo:

A ceptando los fundam en tos de hecho y de de recho  que contiene la sen 
tencia apelada que el Juez  de prim era instancia  del d istrito  de la A udiencia 
de esta capital dictó en 6 de D iciem bre del año último;

FaPatnos que debem os confirm ar y  confirm am os con las costas de ests 
instancia la ex p resad a  sentencia apelada, p o r  la que se declaró  sin efecto 
el acuerdo form ado en la ju n ta  de acreed o res, concediendo espera  á D. L úeas 
González, á quien  se condenó  en las costas.

Publíquese esta sentencia en los estrados del T rib u n a l y  en los p e rió d i
cos oficiales, cunform e á lo d ispuesto  en  el a r t. 4.194 de la ley de E n ju icia
miento civil

Así lo p ronunc iam os, m andam os y  firm a m o s .= T rin id a d  S ic ilia .= L u is 
Vázquez M on d rag o n .= F e!ip e  P ic o n .= J u a n  F e rn an d ez  P a tm a .= E u g e n io  S an 
tin de Q uevedo.

P u b licac ió n .^ P u b licad a  f i ló la  sen tenc ia  an te rio r po r el S r, D. Eugenio 
Santin de Q uevedo, M ir.isbo P onente  hab ilitado  en estos autos, e stando  ce
lebrando audiencia pública la Sala p rim e ra  hoy  5 de  O ctubre de 4 870, de 
que certifico .— G regorio Ucelay.

Es copia conform e con su o rig in a l, de  que certifico y á que m e remito,
Y para  que co n ste , cum pliendo con lo m an d ad o , yo el in frascrito  E scri

bano de C ám ara de la Sala p rim era  de la A udiencia  te rrito ria l de M adrid 
pongo la p re sen te , que firm o en M adrid  á 49 de O c tu b re  de 4870-.= G regorio 
Ucelay. M—X —203

D. José Antonio F ern an d ez  M ontejano, Juez  de  p r im era  instancia de te 
villa de San M artin de Vuldeiglesias y su p artido .

A todas las A uto ridades de la Nación p artic ipo  que en este  su Juvgadc 
pende causa crim inal de oficio p o r  sospechas de expendic ion  de monede 
falsa y hurto de caballerías co n tra  uno q u e  se p resum e se llame Ezequiel c 
Andrés G utiérrez, y  C ornelia Vila P rec iados, vecina de Z arzale jo , en cuy< 
población ha resid ido el G u tiérrez  los m eses de Abril á Junio  últim os; y  ha 
biéndose decre tado  la prisión de á rnbns, d irijo  el p resen te  á d ichas A u to ri
dades por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  fin de que p o r cuan tos medio: 
estén á su alcance p ro cu ren  la c ap tu ra  de los m encionados, rem itiéndolos i 
mi disposición con las segu ridades deb idas caso de consegu irse; pues ei 
hacerlo así p re sta rán  un v e rd a d e ro  servicio  á la re c ta  adm in istrac ió n  d< 
justicia.

Al propio tiem po llamo po r térm ino  de 30 d ias á los que se c rean  con de
recho á una yegua y  su cria, la p r im e ra  pelo castaño, ce rrad a , con una  es
trella en la fren te , calzada de la pata izqu ierda, m uy de te rio rada , y  la se
gunda como de un mes, e n .20 de Jun io  últim o halladas árnbas en p o d e r de 
procesado.

En su v irtu d  les d irijo  el p resen te , acom pañ ándo le  á continuación las se 
ñas personales de los re fe rid o s sujetos, p o r  el que de pa rte  de S. A. el Re
gente del Reino les ex h o rto  y  requ ie ro , y  d é la  m ia les in te reso , se s irv an  d b  
poner lo necesario pa ra  llev a r á efecto lo por m í aco rd a d o ; quedando  obli
gado al tanto en casos análogos.

Dado en San M artin de V aldeiglesias á 2 de N oviem bre  de 4 8 7 0 .= Jo s  
Antonio F e rn a n d e z .= P o r m and ad o  de S. S. y  m i com pañero  Sánchez Rea José Romero y A lbacete.

Señas personales de los procesados.
Ezequiel ó A ndrés G utiérrez, que se dice se r  de la p rov incia  de Sala 

Manca, m ayoral de to ros, guard ián  que ha sido de una  p ia ra  de m uías en í 
sitio que llam an la H e rre ría , p e rtenec ien te  al Escorial, y  ha estado em padro 
nado en N uestra Señora  del P u erto  de M adrid ; ed ad  sob re  36 años, e s la tu r 
alta, delgado, descolorido, pob lado  de b a rb a , pelo negro ; v iste  bom bachos d 
curtido como si fuese v aq u ero ; llevaba una b u rra .

Cornelia Vila P reciados, h ija  de Ram ón y  de M áxima, n a tu ra l y  vecina d  
¿arzalejo, casada con Isidoro  H erranz , de  >27 años de  edad ; lleva consigo 
nn niño suyo llam ado G enaro, de ocho años de ed ad , e sta tu ra  reg u la r, peí 
rubio, ojos grandes, descolorido; viste pan ta lón  p a rd o  rem endado . S— 25

D- Leandro Mariscal, Capitán de caballería en situación de reemplazo riscal de esta plaza.
No habiéndose p re sen tad o  en el plazo m arcad o  p o r  el segundo  edicto le 

procesados á quienes estoy  siguiendo causa p o r el delito de rebelión , Basili 
¿>amz, del pueb lo  de C illeruelo de A bajo , y  Faustino Ib a ñ ez , del de  Pinill 
trasm on te ; u sando  de  las facu ltades que me concede la O rd en an za , llauu 
dto  y emplazo p o r  este  te rc e r  ed icto  á los dos re fe r id o s , señalándoles < 
cuartel de in fan tería  de  esta  c iudad , donde d eb erán  p re se n ta rse  persona 
mente en el térm ino de  10 dias, á co n ta r desde que ap arezca  este te rcero  
ultimo edicto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de  esta p rov incia ; 
de no com parecer en  dicho plazo se segu irán  sus causas y  se les sen tenc iar 
en rebeldía p o r el Consejo de  g u e rra  o rd in a rio , sin  m ás llam arles n i en plazarles.
i 5 ^ r§?s 26 de O c tu b re  d e  4S70.=E1 F iscal, L eandro  M arisca l.= D e  órde del Sr. Fiscal, el E scr ibano, D om ingo F e rre iro . B —247

D. Isaac M artínez, Juez  de p rim e ra  in stan c ia  del p a rtid o  de C ebreros.
P o r el p resen te  y. p r im era  vez  se cita, llam a y  em plaza á R uperto  M ar 

Y R odríguez, n a tu ra l de  Escalona, sin re sid en c ia  fija , de  44 años de eda 
casado, con hijos, oficio lañ ad o r y  jo rn a le ro , y  á su  esposa Joaqu ina  F e rn a

dez y  M enendez, n a tu ra l de C udillero (O viedo), sin residencia f i ja , d e  43 
años de edad, á fin de que en el térm ino  de  n ueve  d ias com parezcan en  este 
Juzgado á re sp o n d e r á los cargos que les re su ltan  en  la causa que en el m ismo 
y  p o r la E sc rib an ía  del que re fren d a  se in s tru y e  por h u rto  de dos cerdos de 
la pertenencia  de M ariano López, y  u n a  ce rd a  de  la de Anaeleto F ernandez , 
ejecutado en San Ju an  del Molinillo la noche del 42 ó m adrugada  del 4 3 de 
E nero  de l co rrien te  año; apercib idos que de no com parecer se les d ec la ra rá  
rebeldes y contum aces, y  como tales se sus tan c ia rá  la causa.

Cebreros y  Octubre 28 de 4 870.— Isaac M a rtin e z .= P o r  su mandado, Lope 
P erez . C—433

D. Federico A nrich , Capitán de navio d é la  Armada nacional y Comandante militar de Marina de esta provincia.
P o r el p re se n te  y segundo edicto cito, llam o y  emplazo á D. José A lva

rez  F id a lg o , guarda-m uelle  que fué d e l p u e rto  de la villa  de  Pasages, en 
Guipúzcoa, n a tu ra l de A storga, p a ra  que d en tro  del térm ino de nueve días, 
contados desde la inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en esta  
C om andancia , que en com isión conoce de la denuncia  prum ovida po r el 
m ismo co n tra  el Capitán del puerto  de la villa d e  P asages, á re sp o n d e r de  
los cargos que con tra  él resu ltan  en  dicha denuncia  ; bajo el apercib im ien to  
de con tinuar su sustanciacion con a rreg lo  á d e re c h o , pa rán d o le  en defecto 
el perjuicio que h ay a  lugar.

D ado en  Bilbao á 27 de O ctubre  de  4 8 7 0 .= F ed erico  A n r ic h .= P o r  su 
m andado, Calixto A nsoategui. B—248

P o r el p resen te  y en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del S r. Juez de p rim era  in s
tancia  del d istrito  del C ongreso  de esta  capital, se cita á D M ariano García 
H e rn án d ez  á fin de que com parezca en la sala-audiencia de dicho Juzgado  á 
p re s ta r  una declarac ión  en causa que se sigue p o r la E scriban ía  del in fras
c rito  con tra  Nicolás M orales O rtega y  R afael Calixto Je rez  po r vejaciones á 
aquel.

M adrid  5 de  N ov iem bre  de  4 S 70 .= Sa!ustiano  G arcía Muñoz. M— 4 64 2

P o r el p re sen te  y  en  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. Ju ez  de p rim era  ins
tancia del d istrito  del C ongreso de esta  capital, se cita  al Oficial que  come 
en tre  siete y ocho de la noche del 30 de Agosto ú ltim o a tro p e lló  con el ca
ballo que m ontaba á M aría Palamia en el Salón del P rad o , para  que com pa
rezca en dicho Juzgado  á  p re s ta r  dec larac ió n  en causa que se sigue p o r te 
E scriban ía  del in frasc r ito  po r lesiones á la re fe rid a  Palacin ; bajo ap e rc ib i
m iento.

M adrid  5 de N oviem bre  de 4 870 .= S alustiano  G arcía Muñoz. M— 4 64 4

En v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. R aim undo F ern an d ez  Cuesta. M a
g istrado  de A udiencia de fu e ra  de  M adrid  y  Juez  de  p rim era  instancia de 
distrito  de  la Latina de esta  capital, se cita á A ntonio Queipo A bad, que  b; 
v iv ido  en la calle de la V entosa, núm . 3, cuarto  segundo, pa ra  que en té rm i
no de seis dias com parezca en  el re fe rid o  Juzgado y  E sc riban ía  de D, Se- 
v e rian o  de Diego p a ra  la p ráctica  de una diligencia en  causa que se siguí 
p o r  h u rto  de vario s efectos en  un puesto de  cascajo que aquel ten ia  en  la: 
a fueras de la p u e rta  de  Toledo. M— 4 64 5

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tad a  p o r  el Sr. D. Ju lián  M orales y  G u tiér
rez , Juez m unicipal é in te rino  de p rim era  instancia  del d istrito  de  Palacií 
de  esta capital, se cita, llam a y em plaza p o r  p rim era  vez y  térm ino de nuevi 
d ias á Florencio B rañ a  y F uen tes p a ra  que com parezca en este Juzgado  i 
p re s ta r  su indagatoria  en la causa c rim inal que se le sigue p o r  falsedad*; aper 
c ib ido que de no verificarlo  le  p a ra rá  el perju ic io  á que haya lugar.

M adrid  8 de N oviem bre de 4 8 7 0 .= E l E sc rib an o , G utiérrez . M— 4 628
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Raim undo F ern an d ez  Cuesta, M agis

tra d o  de A udiencia de  las de fuera  de esta  cap ita l y  Juez de p rim era  in s
tancia de l d istrito  de  la L atina de e lla , d ic tad a  á mi testim onio , p o r el p re 
sen te  p r im e r  edicto y p regón  se c ita , llama y  em plaza á A ntonio Seijas Ro
d ríg u ez , v en d ed o r que fuá de p an  en  la tien d a  salchichería que h a y  en la 
casa núm . 89 de la calle de T o led o , p a ra  que d e n tro  del térm ino  de nueve 
d ias se p resen te  en  la audiencia, de  este Juzgado a re sp o n d er de los cargos 
que  co n tra  él re su ltan  en  causa c rim inal que  se in s tru y e  sobre  estafa.

M adrid  34 de O ctub re  de 4 S 70 .= J u a n  Joaqu ín  Jim énez. M— 1626

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido la entrega 44 de El libro de mis  hijos, historia de todos los pueblos, que está publicando D. Narciso 
Buenaventura Selva.
 En breve, según anuncia un colega, se verificará en el A teneo la inauguración de sus cátedras y enseñanzas, algunas de las cuales serán desempeñadas por los Sres. Benavides, Cánovas del 
Castillo, Moreno Nieto, Canalejas, Vizconde del Ponton y Pisa Pa
jares.
  Ayer, á las once de la mañana, fué conducido al cementerio
de la Sacramental de San Lorenzo y San José el cadáver del joven 
D. Juan Antonio Miranda y Herraiz, que á la temprana edad de 16 años ha sido arrebatado víctim a de una fiebre tifoidea al cariño de 
su padre el Sr. D. Fausto Miranda, conocido banquero de esta ca
pital y Director de los ferro-carriles del Noroeste de España. Las cualidades de inteligencia y de carácter que adornaban ya al finado 
hacen que su prematura muerte sea más dolorosa para su inconsolable familia, á la cual deseamos la resignación necesaria por esta 
pérdida irreparable.
  Las obras de reedificación del cuartel de Guardias avanzanrápidamente: ya están terminadas las cuadras para acuartelar con comodidad 500 caballos, y sólo se esperan las armaduras de hierro para levantar los pisos superiores. Se asegura que si llegan pronto, 
como se presume, ántes de tres meses podrá venir á Madrid otro regimiento de caballería de los que hay en los cantones.
  Estado sanitario.—Siguió el mismo temporal frió y seco que
en la semana anterior, soplando los mismos vientos hasta el miércoles, en que, saltando estos al O. S. O., S. S. O., O. y S. O., cambió aquel 
poniéndose vario y lluvioso, y por consiguiente descendiendo e'l barómetro y anublándose la atmósfera, que se despejó el viernes con 
el viento N. O. que volvió á reinar.Se ha resentido la salud pública, pues que se han aumentado 
las afecciones catarrales y reumáticas que ya venian reinando ántes, y además se han presentado bastantes erisipelas y anginas, calenturas gástricas, que degeneraron algunas en nerviosas ó en ti
foideas. Hubo no pocos casos de dolores nerviosos y artríticos, de intermitentes erráticas, cotidianas y tercianas, de flujos sanguíneos 
y de pleuresías y neumonías; cuyas enfermedades, si bien pusieron 
en grave riesgo á los que llegaron á padecerlas; sin em bargo, habiendo acudido á tiempo y con las medicaciones oportunas, no oca
sionaron mortandad. (Siglo médico.)

B a r c e l o n a  1 1  de Noviembre.—Anoche  vim os ya iluminadas 
hasta cerca de las nueve de la. noche varias tiendas de la calle de 
Jáime I.Las nueve defunciones producidas por el tifus icteróides en esta 
capital, continuadas en la nota de ayer, corresponden, una al d istrito primero, cuatro al segundo, una al tercero y tres al cuarto.De los 172 enfermos existentes según la nota publicada, 29 se 
hallan en el distrito prim ero, 47 en el segundo, 1 0  en el tercero 
y 86 en el cuarto.Los curados fueron 1 4 , esto e s , cuatro en el primero, siete en 
el segundo, dos en el tercero y uno en el cuarto.Las nuevas invasiones fueron 30, á saber: uno en el distrito 
prim ero, ocho en el segundo , uno en el tercero y £0 en el cuarto. 
Las ocho del distrito segundo las tiene un solo Médico, pues sus 
compañeros de distrito, lo propio que la mayor parte de los demás, no tienen ninguna. Las 20 invasiones del- cuarto distrito corres
ponden á los barrios del Arco del Teatro desde la calle de Montser
rat á las Huertas de San Beltran, y á los de las calles de Carretas, Salvadors, Aurora &c. Sin embargo de e s to , los Facultativos que 
han dado parte de estas invasiones dicen que el mal no se presenta 
con la intensidad con que lo hacia á n tes , lo que es una prueba

evidente de la próxima desaparición de la epidemia. Además de esto, como la mayor parte de los atacados piden auxilio del Médico en el primer período del mal, se logra más fácilmente hacerle abortar, y se registran muchas más curaciones. En las Subdelegaciones' ayer se registraron únicamente 11 invasiones producidas por el tifus icteróides, según los partes de los Médicos particulares. (Diario.)
V a l e n c i a  12 de Noviembre.—Anteayer se dispuso por la Autoridad militar del distrito se procediese á la fumigación de todos los cuarteles de esta capital, repartiendo al mismo tiempo una cantidad suficiente de cloruro de calcio para poder sostener la desinfección, cuya medida debió quedar anteayer mismo ejecutada. Esto nos 

hace suponer que el regreso de las tropas acantonadas en Chiva no se hará esperar mucho ‘tiempo; nosotros lo deseamos así para que vuelva la calma á los emigrados y regresen á sus casas tranquilos y en la seguridad de que nada hay ya que temer del tifus icteróides, que tanto pánico ha infundido en los habitantes de esta capital.
Según acuerdo tomado por el Ayuntamiento, anteayer debió comenzar el blanqueo y limpieza interior de las casas del barrio de Pescadores.
Tan pronto como esta operación quede terminada, podrán volver á sus habitaciones las muchas familias que fueron últimamente sacadas de aquella parte de la población.
El número de individuos del barrio de Pescadores que hasta ahora han sido trasladados á Porta-Cooli se eleva á 515.La Botica de Capafons, periódico de Farmacia que se publica en el acreditado establecimiento cuyo nombre lleva, inserta en el número último un curioso cuadro que contiene la estadística de los enfermos de fiebre amarilla habidos este año en Valencia hasta el 

dia 5 del presente, y que por su exactitud y copia de datos que contiene tranquilizará á los que desde fuera de nuestra ciudad creen á esta invadida por un contagio que causa grandes estragos en la población. El estado deque hablamos consigna en columnas separadas el punto donde fué atacado cada individuo, su procedencia, 
su naturaleza, nombres y apellidos, edad, estado, fecha en que fué 
atacado, fecha de su curación ó de su fallecimiento, y dónde fué asistido.

Por él vemos que desde el 16 de Setiembre en que se presentó el primer enfermo en el Cabañal hasta el 5 de este mes han ocurrido 56 casos; los nueve primeros procedentes de Barcelona, uno de Gracia, uno de Tarragona, uno de Benimámet, uno de Alcalá de 
Chisvert; y los demás, esto es, 43, de Valencia. De los enfermos han curado ocho, estando algunos todavía siguiendo el curso del mal.

Veinticuatro han sido asistidos en sus casas, y los otros 32 en los hospitales.
Los atacados en nuestra ciudad lo han sido*en las calles s iguientes: ocho en la de las Barcas; siete en la del Rey D. Pedro; 

cuatro en la de Jurados; tres en la de las P alm as, y uno en las calles de Gracia, Pilar, las Flores, Sagrario de San Francisco, Ruzafa, Triador, Albelló, Misericordia, Gallo, Salinas, Transits, R,en- glons, Ramón Juan, Angeles, Elospital y Nave, y uno en la plaza de San Francisco.
Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.

Enfermedades comunes: dos hombres, una mujer y dos niños.— Enfermedades sospechosas: dos hombres.—Total, siete. (Diario 
mercantil). ________ ___

ANUNCIOS.

Fo r m u l a r i o s  ó  c o l e c c i ó n  d e  m o d e l o s  d e  d o c u -mentos y libros de Aduanas con arreglo a la s  nuevas Ordenanzas del ramo.—Se hallan de venta en la portería mayor déla Dirección general de Rentas, al precio de 5 pesetas cada ejem plar, y al 
mismo precio en las Administraciones principales de Aduanas, que 
trasmitirán los pedidos á la Dirección generaL=Lope Gisbert. —2

COMPENDIO DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS  jóvenes escolares, por D. Antonio Fernandez Carril, Doctor en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 pesetas cada ejemplar.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL  Consejo de administración de esta Sociedad , en virtud de los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 28 de Julio de este año y en el Diario oficial de Avisos  del 23 del propio mes estableciendo las bases para la enajenación en pública subasta de las casas que la Sociedad posee en el barrio titulado de Salamanca, ha acordado aceptar, para que sirvan de tipo en licitación , las siguientes propuestas:
« Sr. Director de la Sociedad española de Crédito comercial: »E1 que suscribe, vecino de Mejorada del Campo, en esta provin- »cia, enterado del anuncio publicado por esa Compañía para conse g u ir  la venta de las casas que la misma posee en el barrio titu

bado de Salamanca, y deseando adquirir algunas de ellas, pre- «senta las dos siguientes propuestas:
Primera.

» l.a Se compromete á comprar las casas números 5 y 7 de la 
«calle de Villanueva, abonando la cantidad de 2.430.000 rs. vn., «pagaderos en metálico ú obligaciones de la Sociedad.

«2.a El pago se hará en la siguiente forma: la vigésima parte 
«del precio en el acto de otorgarse la escritura de compra-venta, «aplicándose á cuenta mi depósito para la subasta, y las 49 vigési- »mas partes restantes en 49 plazos cada uno de una vigésima 
«parte, á pagar el primero á un año de la fecha de la escritura; el «segundo á los dos a ñ os, y así sucesivamente hasta el 19; de íor- 
»ma que al terminar dicho amo 19 quede cubierto y  pagado todo «el valor de las fincas. Abonaré sobre estos plazos un interés de 4 «por 400 en esta forma: á fin del primer año, contado desde la fe- »cha de la escritura, 4 por 400 sobre los 49 restantes; á fin del 
«segundo, 4 por 400 sobre los 48 , y así sucesivamente hasta el «año 49, en que pagaré 4 por 400 por el último plazo.

«3.a El proponente se reserva el derecho de anticipar los 
«plazos.«Y 4.a Los gastos de escrituras y trasmisión de dominio serán 
«de mi cuenta.«Madrid 9 de Noviembre de 4-870.=ManueI Flores Calderón,« 

Segunda.
« 4.a Se compromete á comprar los hoteles números i  y 2 de 

«la calle de Villanueva, abonando la cantidad de 920.000 rs. vn. e n  «metálico ú obligaciones de la Sociedad, y con las mismas cláusu- 
»las 2.a, 3.a y 4.a de mi anterior propuesta,«Madrid 9 de Noviembre de 4870.=Manuel Flores Calderón.«Me ratifico en las proposiciones que anteceden, aceptadas por 
«esa Sociedad, y con esta fecha quedan depositados Ios~ 40.000 Ys. «que la garantizan , 20.U00 por cada propuesta.«Madrid 9 de Noviembre de 4870.—Manuel Flores Calderón.»

Habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por la Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y e x -  
trajudicial subasta para la venta de las referidas fincas para el 46 
del corriente mes. *El acto tendrá lugar, á la una de la tarde, en el piso bajo de 
la izquierda del núm. 7 de la calle de Villanueva, con estricta su
jeción á las condiciones ántes m encionadas, que se hallan inser
tas en los referidos periódicos oficiales.Los que gusten interesarse en la subasta deberán depositar ántes de las doce del dia de la licitación en la caja de la Sociedad, 
sita en el hotel núm. 3 de la calle de V illanueva, la suma



de 80.000 rs. por eada una de las proposiciones, en cuya oficina se 
Ies facilitarán cuantos datos y explicaciones deseen ; debiendo te
ner entendido que estas fincas se hallan hoy sujetas á hipotecas 
próxim as á  cancela rse , cuyos porm enores pueden conocer prévia- 
m ente los interesados en el referido dom icilio social.

L a parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á  cada casa no se adjudicará á los respectivos rem atantes 
hasta  que se halle term inada la ven ta  total de una m anzan a, en 
cuyo entónceq los propietarios colectivam ente se impondrán la 
obligación de no in troducir alteración alguna en el Sqm re  sin el 
acuerdo unánime de los mismos.

Madrid 9 de Noviembre de 1870 .= P or la Sociedad española de 
Crédito com ercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X— 3

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad , en virtud de 
los anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 88 de Ju 
lio de este año y en el Diario oficial de Avisos  del 83 del pro
pio m e s , estableciendo las bases para la enajenación en pública 
subasta de las casas que la Sociedad posee en el barrio ti tu 
lado de Salam anca, ha acordado aceptar para que sirvan de tipo en 
licitación las siguientes propuestas:

«Sr. Director de la Sociedad Española de Crédito Comercial.
»E1 que suscribe, de esta vecindad, aceptando las condiciones 

«impuestas para la venta de las fincas que pertenecen á esa So
c ie d a d  en esta capital y barrio  de Salamanca, propone, y aceptará 
»en su caso, las siguientes p a ra la  adquisición de la casa señalada 
«con el núm . 18 de la calle de Serrano y 3 de Jorge Juan, que la. 
«misma posee:

«1.a A bonará la cantidad de I .860.OOO rs. vn. en efectivo ú 
«obligaciones d é la  Sociedad en esta form a: la vigésim a parte del 
«precio al otorgarse la escritura de com pra-venta, y las 19 vigé
s im a s  partes restantes en 19 plazos, cada uno de una vigésim a 
«parte, á pagar el prim ero á un año de la escritura y el segundo á 
«ios dos años, y así sucesivam ente hasta el 19.

«8.a Abonará sobre estos plazos un in terés de 4 por 100 en esta 
«form a: al fin del prim er año, contado desde la fecha de la escri
t u r a ,  4 por 100 sobre los 19 restantes; al fin del segundo 4 por 100 
«sobre los 18, y así sucesivam ente hasta  al año 19, que pagará 4 
«por 100 por el últim o plazo.

«3.a Si llegase el caso de que la Sociedad acordase, en uso de 
«su derecho, enajenar los plazos por vencer, el dueño de la finca 
«lo tendrá tam bién á descontar los suyos por el tanto si le convi
n ie s e .

«Madrid 11 de Noviembre de 1870.=Casim iro González.»
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de adm inistración, y quedan depositados los 10.000 rea
l e s  vellón que la garantiza.

«Madrid 18 de Noviembre de 1870.=Casim iroGonzález.»
Y habiendo llenado el interesado las form alidades exigidas por 

la Compañía, el Consejo de adm inistración convoca á pública y 
extrajudicial licitación para la venta de la tin ea  referida en la p re
inserta propuesta.

E l acto tendrá lugar el dia 19 del que rige, a la  una de la tarde, 
en la calle de Villanueva, núnl. 7, piso bajo izquierda, con estricta 
sujeción á las condiciones ántes mencionadas y que, como queda 
dicho, se hallan insertas en los referidos periódicos oficiales. Los 
que gusten interesarse en la subasta deberán depositar ántes de 
las doce del dia de la licitación en la  Caja de la  Sociedad, sita  en 
el hotel núm . 3 de la calle de V illanueva, la sum a de iO.OOO reales 
vellón, en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos y explica
ciones deseen; teniendo entendido que las fincas que se subastan 
se hallan  hoy sujetas á hipotecas próxim as á cancelarse, cuyos 
porm enores pueden conocer previam ente los interesados en el re
ferido domicilio social.

L a parte de terreno del Square ó patio general que corres
ponda á cada casa no se adjudicará á los respectivos rem atantes hasta que se halle term inada Ja venta total de una m anzana, en 
cuyo entonces Jos propietarios colectivam ente se im pondrán la 
obligación de no in troducir alteración alguna en el Square sin el 
icuerdo unánim e de Jos mismos.

Madrid 18 de Noviem bre de 1870 .= P or la Sociedad española 
le Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —8860— 6

Venta del gran solar dé la  calle de Preciados, núm . 74, con m ate- 
.úales de derribo.—Por acuerdo del Conseje de adm inistración y e n  
subasta extrajudicial se vende este magnífico solar, que mide 11.386 
ñés cuadrados de terreno, con los m ateriales en él depositados.

La subasta se celebrará á la un a  de la tarde del d ia 19 del cor
éente en el cuarto  bajo de la pasa calle de V illanueva, núm . 7, y 
os títulos de propiedad y el pliego de condiciones están de m ani
festó todos los dias no feriados, de once á cinco, en las oficinas de 
a Sociedad propietaria, calle de V illanueva, hotel núm . 3, barrio  
le Salam anca.

Madrid 18 de N oviem bre de 187 0 .= P or la Sociedad E spañola 
le Crédito Comercial, el D irector, Jacinto  María Ruiz. X —2864—6
|  -E N T A  DE C A S A .-S E  VENDE Á PLAZOS EN  8 MILLONES V la  casa llam ada de Benavente, en la Cuesta de ía Vega, núm e- 
'o 6 , con un  área de 45.685 piés, incluyendo el jard ín .

L a subasta por pliegos cerrados se verificará el 45 de Diciem
bre p róx im o, á las dos de su ta rd e , en las oficinas del E x ce len tí
simo Sr. Duque de O su n a , donde se hallan  de manifiesto las condiciones.

Madrid 18 de Noviem bre de 1870.=E1 A dm inistrador general, 
Manuel Perez Asen jo. X —8857—8

\ 7 E N T A  DE T E R R E N O S  E N  LA Z O N A  DE E N S A N C H E ,
• cuartel del N orte.—A voluntad de su dueño, en pública extra- 

¡udicial subasta an te  el Notario D. Manuel de la Heras se venden 
:*n jun to  ó separadam ente por lotes dos terreno s, el uno de 65.999 
ñ é s , y  el otro de 807.677, cerca del Asilo de San B ernardino, sitio 
ienom inado Valle-Hermoso.

La subasta tendrá lugar el dia 80 del co rrien te , á las doce de 
u  m a ñ an a , en el estudio de dicho Sr. N o tario , calle de Calderón 
ie la Barca, núm . 8 , cuarto  tercero, donde están de m anifiesto los 
ítulos de propiedad de las referidas f in c a s , planos de las m ism as 
i pliego de condiciones.

Madrid 48 de Noviem bre de 1870. X —2867
O  (INSTITUCIO N Y L EY E S ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 
L i de E spaña— Edición ofic ia l, que com prende la C onstitución.— , 
Ley para la elección de R ey.—Ley de relaciones en tre  los C uer
dos Colegisladores.—Ley de orden público.—L ey electoral.—Ley municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la  Im p ren ta  Nacional al 
3recio de una peseta 50 céntim os ( 6 rs.) cada ejem plar.

LEY PROVISIONAL SOBRE ORGANIZACION D EL PODER 
jud ic ial, ún ica edición oficial.—Se ha lla  de venta en la  po rtería  

del M inisterio de Gracia y Justic ia  y  en la lib re ría  de A. de San 
Martin, P u e rta  del S o l, al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem plar.
pO LEC C IO N  LEGISLATIVA DE E S P A Ñ A .— EDICION 9FI-

cial.—Se ha publicado el tomo de las sen ten cias  del prim er 
semestre del T ribunal Suprem o de Justicia de 1869 , ha llándose de 
ren ta  en la portería del M inisterio de Gracia y Ju s tic ia  y lib rería  
le San M artin , al precio de 5 pesetas y 50 cénts, e jem plar. *—3

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  y  c o n t a -
bilidad de Hacienda y organización del T rib u n a l de C uentas 

diel R eino.—E dición  oficial.—Se vende en el despacho de lib ro s  de 
la Im pren ta  N acional, á peseta cada ejem plar.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r i m o n i o  c i v i l . —
U n folleto. Se vende en el despacho de lib ro s de la  Im pren ta 

N acional, á peseta cada ejem plar.
P A R E C IE N D O  DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
Vj los sellos de franqueo, se advierte que no se rec ib irán  en pago 
de suscriciones é inserción de anuncios para la Ga c e t a . L os v a
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán  adm i
tidos ún icam ente en libranzas del Giro m útuo ó en le tras  de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

CAPRICHOS DE GOYA. — COLECCION DE 80 ESTAM PAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de re s in a , por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estam pas y dem ás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academ ia de San F ernando, 
calle de A lcalá , núm . 11, cuarto  entresuelo de la derecha. Tam 
bién se venden en dicho establecim iento las siguien tes obras g ra
badas del m ism o autor :

Un agarrotado , una peseta y 50 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo Nacional 
de P in tu ras, un cuaderno, 6 pesetas (84 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de P in tu ra s  , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos , copia del m ism o p intor, 
2 pesetas (8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). —3

A n u a r i o  d e  l a  h i d r o l o g í a  m é d i c a  e s p a ñ o l a . — (v o -
lúm en i .°—1870.) P or M arcial Taboada, M édico-director de los 

establecim ientos balnearios de Cárlos III, en T rillo .—Un tom o de 
más de 300 páginas de im presión en 8 .* francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica , y  5 pe
setas (20 rs.) encuadernado á la  inglesa, en M adrid. E n  provincias 
20 rs. en rú s tic a  y 24 á la  inglesa.

Los pedidos se h a rán  á la redacción, A d u an a , 31 y 33, Madrid; 
á las principales lib re rías  de Madrid y provincias, y á los Sres. Ro 
jas, V a lv e rd e , 16, enviando en sellos ó lib ranzas  del Tesoro el 
im porte adelan tado  de la  obra.

SANTOS DEL DIA.
San Ser a p io , m á r t ir ,  y San ta  V eneranda, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Góngora ( por la comu
nidad de San Fernando).

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 13 DE NOVIEMBRE DE 1870.

HORAS.

ALTURA 
del baróme
tro reducida 
á 0o y en mi

límetros

TE MP1RATURA
vhumedad del aire.

9IR B C C I0K

y clase del Tiento.

ESTADO

DEL CIELO.
TBRMÓJí BTR 0

seco numede- 
c id o .

3 d e  la  m. 695,54 4,4 4,4 O.............. B . a suav. Cub.°, llov .a
9 d e  la  m. 696,44 5,9 5,5 O .S. O . B .a f t e . . Nuboso.<2 del d ia . 696,66 8,0 4,4 O. N. O. V.° f i e . . Idem.
3 de la  t . 697,81 5.8 3,4 O ............ ídem .. . . Idem.
8 de la t . 700,3 7 3.9 2.0 N. O . . . . Idem ___ N ubes.
9 de la  n. 702,57 3,7 1 ,3 N. N. O. V iento . Id em .
Tem peratura m áxim a d e l  a ire , á la  som b ra.......................................... 9 7
Idem  m ínim a de i d .......  ................................................. ....................... .. 3,7

D iferencia .............................................................................................  6,0
Tem peratura m ínim a d é la  tierra , á c i e l o d e s c u b i e r t o . . . 3 6
Id em  máxim a al s o l ,  á 4,47 m etros de la  t ie r r a ................................  43 5
Idem  id . d en tro  de una esfera  de c r is ta l ................................................  37^4

D i f e r e n c i a . . . . ................................................................................... 23 9
Lluvia en  la s2 4  últim as horas, en m ilím etros......................................  5 2

r e s u l t a d o s  meteorológicos, m edios y  ex trem os, correspondientes  
al d ia  13 de N oviem bre de los dos qu inquen ios de 1860 á 186¿ 
y de 1865 á 1869.

1 8 6 0  Á  1 S 6 4 .

BAROMETRO. TERMÓMETRO
seco.

TERMÓMETRO
húmedo.

H U M E D A D
relativa. TKNSIOIf.

m m O 0 mm
6 de la  m añana. 703.85 5,7 5,5 79 6,49 de la m añana. 704,35 7,9 5,8 74 6,312 d el d ia ......... 704,26 44,3 8,7 69 7,03 de la ta r d e . . 703,41 44,7 8,3 62 6,76 de la t a r d e . . 703,26 8,4 6,5 74 6,49 de la n o c h e . . 704,58 6,8 ñ,S 87 6,S42 de la n o c h e . . 704,43 6,1 4,9 i 83 6,2

m m
Presión barom étrica  m á x i

ma (4 863).................................  709,49
Idem id . m ín im a (4 S 60) . . . .  697,35 
D iferencia..................................... 12,14
Tem peratura m áxim a á la  ■ •

sombra (4864)........................  47,8
Idem m ínim a id . (4 864 j ------  — 1 ,0
D iferencia ................................................... 4 8,8

T em peratu ra  m áxim a al so l •
(4 862).......................................... 20,3

L lu v ia  m ed ia  en los c in co  mm
añ o s.............................................  2 ,0 2

L lu v ia  m áxim a 1864)............  8 6
E vap oración  m edia  en  lo s  mm

cin co  a ñ o s ................................ i , . u
Idem  m áxim a (4 862 y  4 863) . 2,6

í i s e s  á  i s g » .

BARÓMETRO. TERMÓMETRO
s e c o .

TERMÓMETRO
h ú m ed o .

H U MED A B
r e l a t i v a . TENSION.

mm o • mm
6 de la mañana. 74 0,67 5 ,9 5,0 87 6 ,2
9 de la mañana. 741,72 8 ,6 7,3 84 7,142 del d ia .......... 711,01 43 ,7 4 Ó,6 69 8 ,2
3  de la tarde .. 71 0 ,3 3 4 4,9 4 0,6 6! 7 ,3
6  de la tarde. . 74 0 ,57 1 1 , 8 9,1 74 7 ,5
9 de la noche.. 7 1 4 ,0 8 9,2 7,4 78 6 ,9

42 de la noche.. 7 4 4 ,0 7 7 ,6 6,3 83 6,6
mmPresión barométrica máxima ( 1 8 6 9 ) ....................................... 7 1 8 , 7 0Idem id. mínima (4 8 6 7 ) . . . . .  7 0 3 ,6 0  Diferencia..............................  45 ,4 0

Temperatura máxima á lasombra M 8 6 6 ) ....................  2 0 ,0Idem mínimaid. (4 8 68 ) ...........  — 0,5Diferencia..............................................  2 0 ,5

Temperatura máxima al sol 0 
(4 8 6 7 ) .............................................. ... 2 9 , s

Lluvia media en los cinco mmaños....................................  o,00Lluvia m áxim a...................  o 0
Evaporación media en los 111111cinco años..........................  1 ?22Idem máxima (4 869).............. 2 2

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia  1 3  de Noviembre de 4870.

LOCALIDADES.
ALTURA

b a r o m é t r i 
c a  á  0 o y  

a l  n iv e l  d e l 
m a r  e n  m i

l ím e tr o s .

TEMPERA-
t u r a

e n  g ra d o s  
c e n t e s i 
m a le s .

d ir e c c ió n

d e l

v i e n t o ,

FUfiRXA

d e l  viento.
ESTADO

d e l c ie lo .
e s t a d o

ó e l a m a r

Bilbao.................. 748,0 8,7 N. O ... Br i s a . . . . Casi cub.*. T ran q /O viedo................ 754,0 3,0 S .O .. . V ie n to .. . L lu v ia .. . . ))
Coruña, á 8 h . . 753,1 9,6 N . . . . Huracán.. N u b e s .. . . Rizada.Santiago............. 755,5» 5,3 N Calma___ Lluvia . . . »
Oporto................ » » » ))
L isboa................ 757,8 11,0 N. O . . . B r isa ... . . Casi cub.°. Bella.Badajoz.............. )> 9,3 0 ................. V ie n to .. . N ublado.. . D

S. Fern.*, á 8 h. » » » » » )>

S ev illa ................ 756,7 44,8 S. O. . . . V ie n to .. . C ubierto. . »Tarifa.................. 758,6
758,8

4 3,4
7,8

S. O . . . . H uracán.. Idem ........... G. oleaj.G ranada............ N. E . . . Calma— Idem ...........
A lica n te ............. 757,9 8,8 N. O . . . Idem ......... Despejado. Tranq.aMurcia................ 757,5 8,0 N O . . . Idem ......... Casi desp.0. »

V alencia............. 754,5 41,0 S. O .. . Brisa. . . . N uboso. »

B arcelona......... 753,6 4 0,6 S. O. . . . V ie n to .. . Cási cub.V P. oleaj.Zaragoza............ D 6,4
2,0

s ......... Idem . . . . Cubierto . j)

Soria.................... 751,3 O........... Idem . C . \  nev.V »Burgos................ 749,8 2,6 S.O . . Bri sa. . . . Cubierto. . )>
Valladolid......... 754,3 4,0 s o . . . I d e m .. . . C.#, lluvia. )>
Salamanca......... 752,7 3,6 N. O Viento. . . L luvioso. . y
Madrid................ 754,0 5,9 O. S .O . B.a f t e . .  . N uboso. . . »C iud ad-R eal.. . 757,8 5,6 O........... V ie n to .. . L lu v ia .. . .
Albacete............. 754,7 8,0 S. O . . . Huracán,. Cubierto. . »
Bre-t (8 horas). » » )) » » »Bayona (idem ). » » » » » »
Cette (idemj. . . » » » V » »Marsella (idem). » )) » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  5 de Noviem bre de 1870.

HOItAS.
B A R Ó M E T R O
reducido 

á 0°

T E M P E R A -
tu ra

en grados 
centíg.

T E N S I O N
del vapor 
de agua.

H U M E D A D

relativa.

VIENTO. ESTADO 

del cielo.Di
rección.

Fuerza.(2)
milíms. O m ilíms grams.

m . n . 760,6 44,0 9,9 83 E, . , 40 >
2 760,6 4 3,2 ,9,5 84 E 45
4 760,6 4 2,0 8,3 79 E N E .. 4 i
6 764,6 14,5 8,5 84 ENE. . 4
8 761,7 4 3.5 8,9 78 ENE. 6 I' Nuboso en la

40 761,7 16,7 9,1 64 N, . . . 6 I madrugada y
m . d . 764,1 4 9,6 8,5 50 N, . . . 19 '} noche, y muy

2 760,7 91.5 9,4 47 O 45 (nuboso en él
4 760,7 4 9,9 9,9 57 O . •20 1 resto del dia.
6 760,6 48.6 4 0,5 66 O . 9
8 760,6 4 7,8 40,4 69 O. .. 10 1

10 760,6 45,7 10,0 75 O . . . 4
m . n . 760,9 14,6 9,7 78 Calma. 0 j

O
Temperatura m áxim a del d ia ............................................  21,8
Tem peratura mínima del d ia ............................................  8,8
Temperatura máxima ai so l................................................ 47,0
Evaporación en las 24 horas..............................................  6,2 milímetros.
Lluvia en las 24 horas............................................................  »

(1) E levación sobre el nivel m edio del mar =  28,48 metros.(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

D irección general de Comunicaciones.
Según los partes rec ib id os, ayer llovió  en A lbacete, Badajoz, Bilbao- 

B urgos, Cádiz, Coruña , Cuenca , Gerona , Guadalajara , Logroño, Murcia 
Pontevedra, San Sebastian , San tand er, Zamora y  Zaragoza, y  nevó en 
A vila , L ugo, Segovia y Soria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del M ercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 2 á 4 3*25 pesetas Ja arroba; de 0*58 á 0‘65 la libra, \  á 4‘29 el kilógram o.
Idem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4‘33 el kilógramo.
ídem  de ternera, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y  de 2*4 7 á 2 ‘74 el kilogramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y  á 2 ‘30 el kilógram o.
Idem fresco , á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la lib ra, y  á 4*89 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4‘50 la libra, y  de 2‘7< á 3‘25 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘3S á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0*46 á 0*74 la libra, y de 0*99 á 4*55 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 0‘í& á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0*35 la libra, y  de 0*55 

á 0‘76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4‘50 pesetas la arroba, y  de 0*4 0 á 0*13 el ki

lógramo.
Trigo, de 13 á 4 4‘42 pesetas la fanega, y  de 23‘53 á 25‘5 6 e l hectólitro.
Cebada, de 5*25 á 5 ‘50 pesetas la fanega, y  de 9 ‘50 á 9‘96 el hectólitro.

N o t a .— ñ eses dego lladas a y e r .
V a ca s ........................................  457
C arn eros.................................  574
Corderos lechales................. 4 24
Terneras   ............................  55
C abritos...................................  84
C e r d o s ...................................... 268

T o t a l .................................  4 .2 5 9

Su peso en l i b r a s . , . . .  435.898.— Idem en k ilógram os  62.525*748.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 3 de N oviem bre de 1 8 7 0 .= E l Alcalde prim ero, F e r n a n d o  Hidalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS
T eatro  N acional dh la Op e r a . — A las o c h o  y  m edia de 1 

n o c h e .— F u n c ió n  11 de ab o n o .— L a Favorita, ópera en cuatro actos.
T eatro  E spa ñ o l .— A la s  ocho y  m edia de la noche. — Fun

ción 45 de abono. — T urno  3.° im par. — Las veletas. — Baile.— 
El procurador de todos.

T eatro  de  la  Z a r z u e l a . — A las ochp y  m edia de la  noche.— 
F unción 60 de ab o no .—T urno  3.* — Los magyares.

B u fo s  A r d e r íu s .  — A las ocho y  m edia de la n o c h e .  — Fun
ción 71 de abono.— Turno 2.a im p a r.—Actos prim ero y s e g u n d o  
de la zarzuela El R ey M idas.— El esp irita  del vino.

T eatro  de L ope  de R u e d a . — A la s  o c h o  y  m ed ia  de la no
c h e .—  La m uerte civil.

T eatro  de Calderón  (M adera B aja , núm . 8 ).—La función  &*- 
an u nc ia rá  por carteles.


